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Ministerio de Hacienda.
Le y elevando en 0,25 pesetas diarias, 

a partir de 1.° de Septiembre del 
año actual, el haber de las clases de 
tropa de primera categoría, con des
tino al mejoramiento de la alimen
tación de las mismas.—Página 178.

Otra concediendo un suplemento de 
crédito de 500.000 pesetas al presu
puesto del Ministerio de Comunica
ciones.—Página 178.

Ministerio de Instrucción póMtea 
y Bellas Artes*

Ley aprobando las plantillas del per
sonal técnico'administrativo y auxi
liar de este Ministerio.—Página 179.

Ministerio de Hacienda*
Decreto autorizando al Ministro de es

te Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley por 
el que se reforme la de Ordenación 
bancaria, texto refundido de 24 de 
Enero de 1927, en su artículo 1.°, re
lativo al funcionamiento del Banco 
d e . España.-—Páginas 179 a  181.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordi
nario de diez millones de pesetas al 
vigente presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación, para subsidio de 
obras en localidades donde se acre
dite la existencia del paro forzoso y 
donde tormentas u otras calamida
des hayan originado grandes daños. 
Página 181.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de dos suplementos de crédi
to por un importe total de 86.603 
pesetas 15 céntimos, a los presupues
tos de gastos de los Ministerios de 
Estado y de Comunicaciones.—Pá
ginas 181 y 182.

Otro ídem id. id. para que presente a

las Corles un proyecto de ley sobre 
concesión de dos suplementos de 
crédito por un importe total de pe
setas 12.886.167 al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.— 
Página 182.

Otro ídem id. id. para presentar a tas 
Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de cuatro suplementos de cré
dito por un importe total de 143.927 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de Justicia .—* 
Páginas 182 y 183.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes*

Decreto disponiendo queden adscritos 
a este Ministerio todos los servicios 
de Formación y Perfeccionamiento 
Profesional que existían en él Mi
nisterio de Trabajo.— Páginas 183 
y 184.

Otro decretando el plan de estudios, 
que se inserta, de la Sección indíge
na del Instituto de Ceuta. — Pági
nas 184 y  185.

Otro facultando a la Generalidad de 
Cataluña para que organice en Bar
celona un Instituto-Escuela, de Se
gunda enseñanza, con el carácter de 
ensayo pedagógico.—Página 185.

Otro concediendo a cada uno de los 
Ayuntamientos que se mencionan un 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza.—Páginas 185 y 186,

Otro nombrando Vocal del Patronato 
de las Fundaciones Vega htclán a 
D. Manuel Bartolomé Cossio.—¡Pági
na 186.

Otro aprobando y decretando los au
xilios y subvenciones que se indi
can.—Páginas 186 y 187.

M inisterio de Economía Nacional
Decreto relativo a la exportación de 

ganado caballar y mular inútil para 
el trabajo o servicio a que se dedica 
en nuestro país.—Página 187.

Otro declarando jubilado a D. Eduar
do Fernández Trevijano, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Agrónomos.—Páaina 187*

Otros nombrando en ascenso de esca* 
la Ayudantes mayores de primera $  
segunda clase del Servicio Agronó* 
mico a D . Lucio Serrano Cutie y dom 
García Santiyán Macarrón. — Pági
na 187.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo una comisión pa?ai 

el extranjero, de un mes de dura*, 
ción, a D. Antonio Artalejo CamposJ 
Capitán de Caballería.—Páginas 18/ 
y 188.

Ministerio de Hacienda* i
Orden nombrando a D. Gabriel de Ca« 

llejón y Villoch Corredor de Comer* 
ció colegiado de la plaza mercanitk 
de Aícoy (Alicante).—Página 188.

Otra disponiendo que, a partir del dí^ 
de hoy, se supriman temporalmente 
tos sesiones bursátiles de los sába
dos.—Página 188.

Otra sobre la formación para el pro* 
ximo año 1932 de los repartos, pa
drones y matrículas, asi como las 
listas cobratorias de las contribu
ciones territorial e industrial.—Pá* 
gina 188.

Otra señalando el recargo que han des 
satisfacer durante la segunda dece
na del corriente mes de Octubre ¡a& 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel que se hagan efectivas en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco ile España.—Página 188*

Oíra sobre creación de un sello espe
cial de dos pesetas para el servicia, 
de “Registro de importaciones” ,  ̂
bajo la dependencia de la Dirección 
general de Aduanas. — Páginas 188 , 
y 189.

Ministerio dé la  gobernacion
Orden nombrando por concurso a doñeé, 

Felisa Calzadilla García, doña Curé 
men Palomino Cid y dol% Gonce p-\ 
ción Ciiesta Gámiz, P ractica jes  
meninos destinadas a prestar serví-j 
cios de consulta en los Dispensarios, 
antituberculosos de esta capital,-* 
Páaina 189.
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Orden designando al Consejero de 
Insiruccinó pública D. Lorenzo Lu- 
zariaga para que instruya el expe
diente que se indica contra el fun 
cionario de este Ministerio O. Nico
lás Arias Andrea,—Página 189.

Otra disponiendo se consideren crea
das definítivmneiiíe las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 189 a 198.

Otra nombrando a doña Eulalia Ga- 
dea Cámara Maestra de Sección del 
Grupo escolar "Legado Crespo”.— 
Página 198.

Oirá admitiendo la renuncia del car
ago de Bim otor de la Escuela Supe
rior de Pintura, Escultura y  Graba
dlo, de Madrid, a D. José Gamela 
Mdq, Catedrático de la misma*—P á 
gina  198.

’O tm  nombrando a B . Manuel Menén- 
dez y Domínguez Director de ¡a Es
cuela Superior de Pintura, Escultu
ra y  Grabado, de Madrid. — Pági
na 19.8.

S ite  ntftorimné® a Jm  J&weciores \ 
los Instituios Naciw&les p a m  pro- 
ceder ni nombramiento de Ms Aym  
dantos duterim s que crean precisos 
para atender a las necesidades de la 
enseñanza del actual curso acadé
mico. —.Páginas 1.98 y  199.

Otra dando nueva redacción a la base 
tercera del Concurso de Arquitectura 
convocado para el año actual.—Pá- 
■gim 199.

M inisterio  de T rabajo  y P rev isión

Orden disponiendo se inscriba a la 
entidad denominada “Mutua de Ac
cidentes del Trabajo de Tarragona” 
en el Registro especial de las auto
rizadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que le impone la legislación vi
gente sobre dicha materia. — Pági
na 199.

A dm inistración C e n tra l

G o b i e r n o  d e  l a  R e p ú b l i c a .— Presiden
cia.—J i m i a  Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos.— Concurso 
extraordinario para proveer Im  =pla
zas que se indican.— Página 199.

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e 
s o r o  p ú b l i c o .  —  Declarando nulos 
los billetes de la Lotería Nacio
nal de los números que se indi
can, correspondientes al sorteo que 
se ha de celebrar en  el día de hoy. 
Pagina W 0.

Gobernación D irección general de
Administración. —  Prarrodeos entre 
Jos Ayuntamientos que se mencionan 
de las cantidades concedidas por 
jubilación a B. Valentín Ubeda Mar
tínez, B. Emiliano fhizmún Montero } 
y  D. Befas-tino. Blasco Almillas, Se- \ 
creíanos de los Áymií&mienios de 
Fueníelviejo (Guadalajam), Béhncz 
de la Moralecla (Jaén) y  Pancrudo

—   y

(Teñid), respectivamente. — ]GG.A 
na 200.

Idem id. id. de la cantidad concedida, 
por pensión a favor de ¡a viuda de 
D. Gabriel Tardá Mumié, Secreta rio 
que fué del Ayuntamiento de San 
Esteban Sasroviras (Baraelona) .—. 
Página 2.00.

F o m e n t o .—Dirección general de Minas' 
y 'Combustibles.— Personal.— Amuu  
.ciando hallarse vacante una plaza 
de Ingeniero en la Escuela Práctica 
de Obreros mineros, Fundidores y  
Maquinistas de Linares. — Página 

. 200. ‘ ¡
Idem id. id. una plaza de Ingeniero 

subalterno del Cuerpo de Minas en 
el Distrito minero de Zaragoza.—Pá
gina 200. í

Escuela Especial de Ingenieros de Mi* 
ñas.— Anunciando concurso para ¡a 
provisión de una plaza de Profesor, 
■.auxiliar.— Página 200.

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a .  —  S u b a s t a s , , —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n  u n *  
* c io s  d e  p r e v i o  p a g o  -DE l a  Compa
ñía del Ferrocarril de Madrid a Ara« 
gón; Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.; Real 
Compañía Asturiana de Minas; Com- 
pañia Insular Colonial de Electrici
dad y Riegos, S. A., “C. I. C. E. AV’;¡ 
Sociedad Española de Construccio
nes Eléjctricas, y  La Mutual Hispana* 
Africana. -

S e n t e n c i a s  d e  l a  ¡Sa l a  b e  l o  iG o n t e n -
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRSBUNAIi 
Supremo.— Final del pliego 4d.

MINISTERIO DE HACIENDA

E L  PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A lados Jos que Ja presente vienen 
f. entendieren, sabed :

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN- 
TES, en funciones ,de..Soberanía.Nacio
nal, han decretado y sancionado la si- 
j-uiente

L E Y

Artículo 1.° Se eleva en 0,25 pese- 
t as diarias, a p artir de 1,.° de Septiem- 
isre úMib.©, el haber de las clases de 
tropa de prim era categoría, con desti
mo ál mejoramiento de la alimentación 
de Jas mismas.

Artículo 2.° Para sufragar el mayor 
gasto que se origina por el beneficio 
que se otorga en el artículo .anterior, 
se conceden dos créditos extraordina
rios de 2.500.000 y 900.000 pesetas, en 
total 3.400.000 pesetas, que se im puta
rán  a dos capítulos adicionales del 
vigente presupuesto de gastos de las 

'Secciones cuarta "Ministerio de la Gue
r ra ”, y catorce "Acción en Marruecos. 
K inisterio  de la  G uerra”, respectiva- 
jgaente, figurándose con la expresión 
*  Aumento de 0.25 pesetas diarias, en el

haber de las clases de tropa de prime
ra  categoría, para mejora .de alimenta
ción”.

Artículo 3.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios se cu
brirán  en la forma determinada por 
al artículo 41 de la vigente ley de Ad
m inistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por lau to :
Mando a  todos ¡los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que Ja hagan cumplir.

.Madrid, mueve de Ucluhre de mil 
novecien tos treinta y  uno.

M iget®  %  .T o rres ,

'El Ministro de Haciciula,
I ndalecio  ¡Prieto ' Tuero .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de .Soberanía Na
cional, han decretado y .sancionado .la 
siguiente

L E Y

Arfcul© 1.° Se concede un suple

mento de crédito de  quinientas mil 
pesetas al consignado en el 'capítulo; 
doce "Gastos diversos”, artículo prime
ro "Conducciones y material”,- concep
to "Para reparación y entretenimiento 
-de coches-correos., -alumbrado, calefac
ción y '.limpieza de Jas .Estafetas am- 
-bulantes e instalación -del .alunibrado 
por gas, eléctrico, u otros sistemas, y 
de calefacción por vapor, en los co
ches del Estado”, -del presupuesto de 
■gastos d e  la Sección diecisiete "Minis
terio de Comunicaciones”.

Artículo "2.° E l im porte del ¡antedi
cho -suplemento de crédito se -cubrirá 
cu  la forma 'determinada ¡por tel ar« 
■#culo 4á de Ja vigente ley ¡de Adminis-í 
I-ración y  Contabilidad de Ja Sacien*, 
da pública. f- ;

P o r tanto.: • J
I-Mando ,a todos los ciudadanos quéf' 

coadyuven al «cumplimiento -dé está 
Ley, asá como a  todos Jos Trihunaleí. 
-y Autoridades que Ja 'hagan cumplirS

Madrid, nueve de .¡Octubre de mil 
novecientos treinta y  uno. ¡.Y

•2
fhmmo ALCAni-̂ AMOM ¡y

121 .Ministro de Hacienda, 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *  "
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, lian decretado y sancionado la 
•■siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se aprueban las plan
tillas del personal técnicoadministra- 
tivo y auxiliar del Ministerio de Ins
trucción pública y Relias Artes que se 
detallan a continuación: Tres Jefes su
periores de Administración civil, a
15.000 pesetas, 45.000; catorce Jefes 
de Administración civil de prim era 
clase, a -12.000 pesetas, 168.000; veinte 
Jefes de Administración civil de se- ¡ 
gunda clase, a 11.000 pesetas, 220.000; ] 
treinta y cuatro Jefes de Administra- I 
ción civil de tercera clase, a 10.000 
pesetas, 340.000; ochenta y cinco Je
fes de Negociado de prim era clase, a
8.000 pesetas, 680.000; ciento cuarenta 
y cinco Jefes de Negociado de segun
da clase, a 7.000 pesetas,, 1.015.000; 
ciento cincuenta y nueve Jefes de Ne
gociado de tercera clase, a 6.000 pese
tas, 954,000; ciento ochenta'Oficiales de 
Administración civil de prim era cla
se, a 5.000 líeselas, 900.000; doscientos 
Oficiales de Administración civil de 
segunda clase, a 4.000 pesetas, 800.000; 
ochenta y siete Oficiales de Adminis
tración civil de tercera clase, a 3.000 
pesetas, 261.000, y noventa Auxiliares 
de prim era clase, a 2.500 pesetas, 
225.000, Total importe anual de esta 
plantilla, 5.608.000 pesetas.

Artículo 2.° Para llevar a cabo la 
implantación de la plantilla del per
sonal técnicoadministrativo y auxiliar 
de que trata el artículo anterior* en lo 
que resta del actual ejercicio econó
mico, asi como para satisfacer duran
te el mismo período los haberes de 
cinco funcionarios en que ha sido dis
minuida la plantilla consignada en el 
Presupuesto en vigor, y que se decla
ran a extinguir, so incrementa en pe
setas 300.000 el crédito figurado en el 
■capítulo primero, artículo 7.°, concep
to primero, del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección octava, “Ministe
rio de Instrucción pública y Relias Ar
tes". Se. anulan, ds conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 44 ele la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911, y dentro del propio presu
puesto, los remanentes que ofrecen los

créditos que se expresan a continua
ción, en la forma siguiente:

40.000 pesetas, en el capítulo terce
ro, artículo 5.°, concepto único. 8.000 
pesetas en el capítulo tercero, artículo 
sexto, concepto primero. 5.000 pesetas 
en el capítulo 14, artículo 3.°, concep
to tercero, subconcepto primero. 10.000 
pesetas en el capítulo 18, artículo 1.°, : 
concepto primero, subconcepto 13.
15.000 pesetas en el capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 20. 2.000 pesetas 
en el capítulo 18, artículo 2.°, concepto 
26. 10.000 pesetas en el capítulo 24, 
artículo 2.°, concepto cuarto. 50.000 
pesetas en el capítulo 26, artículo 2.¡°, 
concepto quinto. Y 160.000 pesetas en 
el capítulo 26, artículo 2.¡°, concepto 
séptimo, subconcepto cuarto.

Artículo 3j° Siendo de ineludible y 
urgente necesidad atender a la deman
da de personal administrativo formu
lada por los Rectores, Directores de 
Institutos y Escuelas Normales y Je
fes de Secciones administrativas de 
Prim era enseñanza, y tener previsto 
el caso de dotar de igual personal, 
aunque sea en modo limitado, los Cen
tros o entidades de nueva creación, 
como so n : Consejos universitarios,
provinciales y locales; Patronato de 
Misiones pedagógicas; Institutos loca
les, que se convierten en nacionales; 
nuevos Institutos y Escuelas Norma
les, se faculta al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para que 
al confeccionarse el nuevo presupues
to estudie y proponga el aumento de 
personal preciso, en armonía con las 
nuevas modalidades de la enseñanza 
en España, que la República desea ver 
transform ada en breve plazo.

Artículo 4.° Las plantillas señala
das en el artículo 1.° de esta Ley serán 
puestas en vigor con efectos de l.f de 
Septiembre del corriente año.

Por tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, nueve de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.

N íg e t o  A lca t ,á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El M inistro de Instrucción pública  

y B ellas Artes.
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

de la República y como Presidente 
del misino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente a las Cor

tes un proyecto de ley por el que si 
reforme la de Ordenación Banearia* 
texto refundido de 24 de Enero de|  
1927, en su artículo 1.°, relativo al i 
funcionamiento del Banco de Españájf

Dado en M adrid a nueve de O cti^l 
bre de mil novecientos treinta y uno*!

N ic e t o  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r iu ib^

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTE#

El contacto del Gobierno de la Re| 
pública con una realidad económ ic| 
que, por acumulación de diversos faq* 
lores desfavorables, resulta doloroso 
ha demostrado la conveniencia de 
ceder urgentemente a reform ar la l e |  
de Ordenación B ancada en aquella sfi 
prim era parte, que regula el función a* 
miento del Banco de España, pue | 
constituye contraste muy duro que $ 
mayor angustia en el estado de la eco* 
nomía nacional sean más considera  
bles los beneficios obtenidos por qí 
Banco emisor. Estima el Gobierno qu% 
el Tesoro debe participar de modo ex<: 
cepcional en las ganancias, tambié^f 
excepcionales, proporcionadas por ê. 
aumento de la circulación fiduciari^ 
y de ahí su propuesta de gravarla* 
con un impuesto especial, separado ío| 
talmente de los otros conceptos po^ 
los cuales tributa el Banco. Al mism^; 
tiempo se pretende con este proyectf; 
que las pérdidas y ganancias derivas- 
das de la intervención en el cambié* 
internacional sean distribuidas poi¿ 
iguales partes entre el Tesoro y el 
Banco, corrigiendo lo preceptuado ori 
la ley, por virtud de la cual, des* 
pués de proclamada esa igualdad,' 
resulta que mientras el Banco tienoj 
muy reducidos para sí los posible^ 
quebrantos, éstos quedan ilimitados eií’ 
cuanto al Tesoro. Otro defecto consi
derable tiende a suprim ir este proyecto; 
de la ley, y es el de la escasa interven-i 
ción del Estado en la administración! 
de un Establecimiento que explota moT 
nopolio de im portancia tan enorme 
con#  el de la emisión de moneda fiduí 
ciarla. Por eso se lie va & su Consejé 
ele Administración tres representan-; 
tes directos del Gobierno y se esta-J 
blece un servicio inspector de la con* 
tabilidad a cargo de funcionarios d$ 
la Hacienda pública, servicio de cafy 
ráeter perm anente por no ser lógicof 
que siga encuadrado en los mismos lfij 
mi tes que la Inspección de cualquier^ 
otra empresa pública o privada trlbifri 
tari a del Estado. Y ya puesta mano eií 
la tarea de modificar la ley, se intro
ducen en ella, por vía de -previsión,; 
determinadas variaciones estim ada| 
como indispensables para cuando IJil
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gue a establecerse el patrón de oro, 
idea que no abandona el Gobierno.

Fundado en estas consideraciones, 
someramente enunciadas, el Ministro 
pie suscribe, de acuerdo con el Go
bierno, tiene el honor de someter a las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

, Artículo 1.° El artículo 1.® de la 
ley de Ordenación Bancaria, texto re
jundido de 24 de Enero de 1927, será 
Jnodiñcado y adicionado con arreglo 
'% los artículos siguientes de esta Ley.

Artículo 2.° Al párrafo primero se 
Añadirán las siguientes cláusulas:

“Por razón de esta exclusiva, in 
cum birá al Banco la regulación del 
cambio sobre el extranjero desde la 
lecha en que el Gobierno, legalmente 
Autorizado, decretare el régimen legal 
Bel patrón de oro. Esta obligación 
Cesará en cualquiera de los siguientes 
Casos:

1.° Cuando durante un ejercicio 
económico del Estado los gastos reali
zados por éste con cargo a sus presu
puestos, más los que verifiquen la Ca
ja  ferroviaria, las Mancomunidades hi
drológicas y los de las demás entida
des que ejerzan funciones públicas 
por delegación del Estado con presu
puestos propios no incluidos en los ge- 
perales de aquél excedieran de los 
ingresos respectivos, deducción hecha 
dedos provenientes de operaciones de 
crédito, en más de 15 por 100 de los 
dichos ingresos.

2.° Cuando el expresado déficit, en 
1̂ promedio de un trienio, excediese 
del 5 por 100; y

3.° Cuando lo aconsejaran circuns
tancias económicas excepcionales que 
habrán de ser apreciadas por una Ley 
o, en caso de urgencia, por un Decre
to, dictado luego de ser oído el Con
sejo de Administración del Banco de 
España, del cual Decreto se dará cuen
ta a las Cortes. En ios casos primero 
y segundo, para el cómputo así de los 
■gastos como de los ingresos se rebaja
rán las partidas de 'orden.”

Artículo 3.° Al último párrafo de 
la base segunda vigente se antepon
drá otro del tenor siguiente:

“Cuando el exceso de la reserva 
metálica sobre el mínimo legal corres
pondiente sea inferior al 50 por 100 de 
dicho mínimo, la diferencia entre la 
cantidad representada por los billetes 
en circulación y la reserva total del 
Ba neo serú gravada con un impuesto 
esp e c i a I, a s a b t r : 5 po r L000, si tal 
‘■excedente fuere inferior al 10 por 100 
j&e este mínimo; 4 por 1.000, si fuese 
ide 10 o más por 100, sin llegar al 20;
? por 1.000, si llegando a 20 no alcan

zase a 30; 2 por 1.000, si siendo de 
30 o más no llegara a 40, y 1 por 1.000, 
si alcanzando a 40 no llegase a 50. 
Para el cómputo del excedente se 
prescindirá de la división entre oro y 
plata. Este impuesto se liquidará tr i
mestralmente, tomando por base el es
tado medio de la circulación y de las 
reservas, según los estados correspon
dientes a las semanas cuyos sábados 
estén comprendidos en el período. 
Dentro del prim er trim estre de cada 
año natural las sumas devengadas por 
este impuesto durante el año anterior 
se aplicarán al reembolso de los pa
garés dei Tesoro de la ley de 2 de 
Agosto de 1899 hasta su extinción, y, 
una vez extinguidos, a la amortización 
de la Deuda del Estado existente en 
la cartera del Banco. La recogida de 
esta Deuda se hará por la cotización 
media en la Bolsa de Madrid durante 
el período en que se devengase el im
puesto o por el tipo a que aparece va
lorada en el inventario-balance de 31 
de Diciembre de 1930, cuando aquella 
cotización fuese inferior.”

Artículo 4.° Al final de la base se
gunda se añadirán los siguientes pá
rrafos :

“Desde la fecha en que deba comen
zar a regir el patrón de oro, el Banco 
estará obligado a comprar el metal de 
esta clase que le ofrezcan los particu
lares en la sede central del Banco en 
cantidades superiores a 50.000 pese
tas, al precio fijo, base del régimen, 
deducidos los gastos de ensayo con 
arreglo a la tarifa legal acordada por 
el Gobierno. La ley mínima del oro 
que debe ser adquirido por el Banco 
en las condiciones de este párrafo se 
determinará por Decreto del Gobierno. 
Desde la misma fecha, el Banco esta
rá obligado a entregar a tocio particu
lar que lo solicite en la Central, en 
cantidad superior a 50,000 pesetas, y 
a cambio de sus billetes, oro en barras 
al precio fijo citado, sin deducción 
alguna, o bien, cuando el Gobierno así 
lo acuerde, divisas sobre las plazas ex
tranjeras que el mismo Gobierno de
termíne. La entrega del oro o de las 
divisas habrá de efectuarse necesaria
mente antes de la puesta del sol del 
prim er dia hábil siguiente al de 3a pe
tición. Si el Gobierno, legalmente au
torizado, limitase el poder liberatorio 
de las monedas de plata de cinco pe
setas, los billetes del Banco serán de 
aceptación obligatoria entre los parti
culares y las Cajas públicas desde la 
misma fecha en que empiece a regir 
dicha limitación. En ningún caso po
drá el Banco de España obligar en los 
pagos que verifiquen a aceptar mone
das de plata, ni aun de cinco pesetas, 
en cantidad superior a medio kilo,”

Artículo 5.° El apartado G de la ba
se tercera será modificado en su parte 
final en la siguiente forma:

“Se elevará el importe de la cuerda 
de Tesorería del 10 ai 12 por 100 de los 
créditos anuales autorizados del Presu
puesto de gastos del Estado cuando di
chos créditos sean superiores a 3.500 
millones de pesetas.

Los anticipos al Estado con cargo a 
dicha cuenta se harán en oro por su 
valor nominal o en plata, según lo re
quiera el Ministro de Hacienda. Las de
voluciones del Tesoro, y en su caso el 
pago de los intereses al Banco, se ha
rán en el mismo metal en que fueren 
hechos los anticipos. Para establecer el 
saldo se compararán separamente los 
créditos y débitos en cada metal.”

Articulo 6.° La base séptima se mo
dificará en los siguientes términos:

a) Se sustituirán en el primer pá
rrafo las palabras “con arreglo a las 
facultades que las leyes le concedan” 
por las siguientes: “En virtud de la 
autorización que por esta ley se le 
otorga”.

b) Se suprimirá íntegramente .el pá* 
rrafo tercero.

c) Se suprim irá asimismo en el pá
rrafo cuarto todo el texto que sigue a 
las palabras “el Estado y el Banco”.

d) Las normas generales de la in
tervención competerán al Ministro d© 
Hacienda, previa consulta a la Junta 
interventora del cambio exterior, de 
cuyas deliberaciones y acuerdos queda
rá constancia. La Junta estará consti
tuida por el Gobernador del Banco de 
España, Presidente; un Consejero del 
Establecimiento, de la representación 
de los accionistas; un representante de 
la Banca inscrita, Consejero o Gerente 
de Banco de capital superior a veinti
cinco millones de pesetas; un Vocal de
signado libremente por el Parlamento 
en cada legislatura, ostente o no la 
condición de Diputado, y, finalmente, 
un Vocal designado por el Consejo de 
Ministros a propuesta del Ministro de 
Hacienda.

Artículo 7.° En el párrafo tecero de 
la base octava, después de las palabras 
“El régimen de bonificación sobre los 
descuentos será aplicado por el Banco 
de España a las”, se añadirán las pa
labras siguientes: “Cajas de ahorro del 
Patronato del Gobierno”.

Artículo 8.° La base novena será 
sustituida por la siguiente: “Se estable
cerá bajo la dependencia inmediata del 
Gobernador un servicio inspector de la 
contabilidad del Banco, que estará a 
.cargo de los funcionarios de Hacienda 
que el Ministro del ramo designe y que 
no podrán exceder de diez. El Banco 
estará obligado a facilitar locales ade
cuados v a reintegrar al Estado el ira-
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porte de los sueldos de dichos funcio
narios, el de los gastos de su desplaza
miento en ejecución del servicio y el 
del material necesario”.

Artículo 9.° La base 10 será modifi
cada en la siguiente forma: Se reduce 
a uno el número de Consejeros de nom
bramiento de los Bancos y Banqueros 
sujetos al régimen de intervención. El 
Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda» nombrará tres Consejeros del 
Estado que representarán los intereses 
generales de la economía nacional en 
el Consejo; los expresados Consejeros 
no tendrán que afianzar su gestión, no 
podrán poseer mientras ejerzan el car
go, acciones del Banco ni otras que 
figuren en la cartera de renta del Es
tablecimiento, así como tampoco reali
zar operaciones con éste, salvo la de 
cuenta corriente. Ejercerán el cargo 
sin limitación de tiempo, pero podrán 
ser removidos libremente por el Go
bierno en cualquier momento. Ninguna 
otra diferencia podrá establecerse por 
razón ni pretexto alguno entre los Con
sejeros del Estado y los demás. Los 
Consejeros del Estado ejercerán sus 
funciones con arreglo a conciencia; en 
consecuencia, no obligarán con sus ac
tos a la Administración.

Artículo 10. El párrafo primero de 
la base 12 se redactará en la siguiente 
forma: “El tipo de descuento de ios 
efectos comerciales y el interés de las 
demás operaciones del Banco, se fijará 
por éste con aprobación del Ministro 
de Hacienda, siendo potestativo de ara
bos promover su alteración”. Se aña
dirá en la misma base el siguiente pá
rrafo: “Excepcionalmente, mientras el 
curso del cambio sobre el extranjero 
carezca de estabilidad o, aun teniéndo
la, se mantuviese con persistencia en 
términos que a juicio del Gobierno pue
dan ser peligrosos para la economía 
de la Nación, el Ministro de Hacienda, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrá ordenar al Banco la modificación 
del tipo de descuento de los efectos co
merciales y del interés en las demas 
operaciones”.

Artículo 11. Si al establecer el pa
trón de oro, el precio legal base asigna
do al hilo de metal fino fuese superior a 
3.444,44 pesetas, se evaluarán al nuevo 
tipo las reservas de oro del Banco de 
España en la fecha en que el nuevo pa- \ 
trón deba comenzar a regir, y se asig
nará al Estado, desde igual fecha, la 
diferencia en más del valor de aquellas 
reservas, Los créditos en oro que el 
Banco tenga contra e! Tesoro se enten
derán vencidos en el referido día, sin 
que obsten en contrario las condicio
nes legales o contractuales en que aqué
llos s-e contrajeron. j

Artículo 12. El Gobierno procederá ^

a la.revisión de los Estatutos y Regla
mentos del Banco de España para po
nerlos en armonía con la legislación 
nueva y la refundida.

Artículo 13. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para publicar un nuevo 
texto refundido de la ley de Ordenación 
bancada,

Madrid, 9 de Octubre de 1931.
E l M inistro do Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

de la República y como Presidente del 
mismo,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley sobre conce
sión de un crédito extraordinario de 
10 millones de pesetas, imputable a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección sexta, 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “Ministerio de la Gober
nación”, para subsidio de obras en lo
calidades donde se acredite la existen
cia del paro forzoso y donde tormen
tas u otras calamidades hayan origi
nado grandes daños.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m q r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de H acienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La persistente crisis de trabajo que 
sufre el país, agudizada en los mo
mentos actuales por la pérdida de co
sechas, impone la necesidad de reme
diar, en cuanto sea factible y con la 
máxima celeridad, tan grave situación.

No existe en el Presupuesto general 
del Estado consignación expresa ni 
adecuada con que poder subvenir a ese 
gasto, y por ello se requiere habilitar 
los recursos de carácter extraordina
rio indispensables.

Con tal finalidad y cumpliendo pre
ceptos del artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, se ha instruido el 
oportuno expediente, en el que cons
tan, a más de los informes favorables 
de la Intervención general y del Con
sejo de Estado, las razones que justifi
can tanto la necesidad corno la urgen- j 
cía del oportuno crédito extraordina
rio.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 10 millones de pese
tas, imputable a un capítulo adicional 
del vigente Presupuesto de gastos de 
la Sección sexta, de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales “Mi
nisterio de la Gobernación”, para sub* 
sidio de obras en localidades donde se 
acredite la existencia del paro íorzo* 
so y donde tormentas u otras calami
dades hayan originado grandes daños^

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrir# 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo 3.° Se faculta a ios Minis
tros de la Gobernación y de Hacienda 
para que dicten las disposiciones qiü* 
estimen pertinentes a la más rápida $  
eficaz ejecución de esta ley.

Madrid, nueve de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno  

de la República y como Presidente del  
mismo,

Vengo en autorizar al Ministro de, 
Hacienda para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley sobre conce® 
sión de dos suplementos de crédito’ 
por un importe total de 86.603,15 pe
setas a los vigentes Presupuestos ge
nerales de gastos del Estado con la 
distribución siguiente: 50.000 pesetas  ̂
a la Sección segunda, “Ministerio de 
Estado”, capítulo 5.°, artículo 20, “Gas
tos que se derivan de la participaciórt 
de España en la Sociedad de las Na
ciones”, y 36.603,15 pesetas a la Sec
ción diecisiete, “Ministerio de Comu-1 
nicaciones”, capítulo 18, “Gastos di
versos y eventuales”, artículo 3.°» 
“Servicio Internacional”, concepto  
primero, sub concepto “Parte radióte-* 
legráfica”.

Dado en Madrid a nueve de Octu 
bre de mil novecientos treinta y una

N i c e t o  A l c a l á  * Z amc ) r a  y  T o r r e s
El Ministro de Kadetsáa,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
A LAS CORTES CONSTITUYENTES?

El cumplimiento de compromisos 
internacionales debidamente contraí-, 
dos ha originado obligaciones por 
parte del Estado, para atender a las 
cuales resultan insuficientes las con
signaciones presupuestas.

Ello obliga a habilitar recursos su
plementarios con que sufragar esos
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gastos, derivados unos de la partici
pación  de España en la Sociedad de 
las N aciones y  otros del saldo que 
o frece  la cuenta presentada por la Ofi
cina Internacional de la Unión Tele
gráfica de Berna por la parte con que 
contribuye España al sostenimiento de 
la misma.

Con esa finalidad se han instruido 
los expedientes que exige el artícu
lo  41 de la vigente ley de Adm inistra- 
jción y  Contabilidad de la H acienda 
pública , en los que han em itido su in
form e favorable la Intervención  gene
ral y  el Consejo de Estado, y  donde 
constan además las razones justificati
vas del m ayor gasto que trata de rea
lizarse; y en su -consecuencia , el Mi
n istro  que suscribe, de acuerdo con  el 
‘Consejo de M inistros, tiene el honor 
;de som eter a la deliberación  de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden  dos suple

mentos de créditos por un im porte to
tal de pesetas 86.603,15 a los vigentes 
Presupuestos generales de gastos del 
Estado, con  la d istribución  y  destino 
(siguientes: 50.000 pesetas a la Sección  
segunda, “ M inisterio de Estado” , ca
pítulo 5.°, articulo 20, “ Gastos que se 
derivan de la participación  de Espa
ña en la Sociedad de las N aciones” , y 
36.603,15 pesetas a la Sección  17, “Mi
nisterio de •Comunicaciones” , capítu
lo  18, “ Castos diversos y  eventuales” , 
artículo 3.° “ Servicio In ternacional” , 
co n cep to  1.°, subconcepio “ Parte ra- 
diotelegráfica” , para satisfacer el sal
ado que ofrece la cuenta presentada 
p o r  la Oficina Internacional de la 
U nión Telegráfica de Berna p or  la 
parte con  que contribuye España al 
sostenim iento de la misma, suminis
tro  de la nom enclatura radiotelegráfi- 
¡ea y por  suscripción  al “ Journal Tele- 
graph iqu e” .

Artículo 2.° E l im porte de los an
ted ichos suplem entos de créditos se 
•cubrirá en la form a determinada por 
(el artículo 41 de la vigente ley de 
Adm inistración  y Contabilidad de la 
H acienda pública.

M adrid, nueve de Octubre de mil 
©ovecientos treinta y  uno.

321 Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o . -

DECRETO 
En virtud de acuerdo del Gobierno 

d e  la R epública y com o Presidente 
¡del mismo,

Vengo en autorizar al M inistro de 
Ifeefenda para que presente a las Cor
tes un proyecto de le y  sobre con ce 
sión de dos suplementos de créditos

p or un im porte total de 12.886.167 pe
setas, al vigente presupuesto de gastos 
de la sección  8 .a, “ M inisterio de Ins
trucción  pública y  Bellas Artes” , ca
pítulo 4.° “ Prim era enseñanza.— Per
sonal” , artículo 1.° “ Escuelas naciona
les de Prim era enseñanza” , con la si
guiente d istribu ción : 10.419.687 pese
tas al concepto 3.°, “ Para la creación  
de 1.000  plazas de Maestros y Maes
tras nacionales con  destino a Escuelas 
unitarias o graduadas, en 1.° de Sep
tiembre de 1931” , destinado a elevar 
el núm ero de esas plazas a 7.000, con 
la retribución  media anual de 5.000 
pesetas; y 2.468.500 pesetas al con cep 
to 7.°, “ Para m ejora de las dotaciones 
de los Maestros y Maestras del segun
do E scalafón” , con  destino a elevar a 
3.000 pesetas los sueldos de 2.500 y de 
2.000, correspondientes a 1.800 y  5.033 
Maestros y  Maestras, respectivam ente.

Dado en M adrid a nueve de Octubre 
de m il novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T üivkes.
El Ministro tío Haeiorula,

I n d a l e c io  P r ie t o  'T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La ejecución  de d isposiciones ema
nadas del G obierno para m ejorar las 
dotaciones de los Maestros y Maes
tras del segundo Escalafón y Ja crea
ción  de Escuelas nacionales de Prim e
ra enseñanza, com o m edio de propu l
sar la elevación de la cultura n acio
nal, im pone la obligación  de arbitrar 
d isponibilidades con  que atender al 
m ayor gasto que se origina, toda vez 

-.que los créditos presupuestos afectos 
a esos servicios no alcanzan a cubrir
lo  en la m edida necesaria.

Para obviar esa dificultad se han 
instruido los expedientes que la ley  
exige para la concesión  de suplem en
tos de créditos, donde constan los in 
form es de la Intervención  general y  , 
del Consejo de Estado, em itidos am- , 
bos en sentido favorable al otorga
m iento; y  por ello,

El M inistro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el h onor de someter a la deliberación  
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden  dos su
plem entos de créditos por un im porte 
total de 12.886.167 pesetas, al vigente 
presupuesto do gastos de la sección  8 .a, 
“ M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas Artes” , capítulo 4.° “ Prirnera 
enseñanza. Personal” , articulo l.° 
“Escuelas nacionales de Prim era en- 
señanza” , con la siguiente .distribu
ción  : 10v4íJ.007 pesetas al concepto 
tercero “'Para la creación  de L000 
plazas de Maestros y  Maestras n acio 

nales, con  destino a Escuelas imita- 
idas o graduadas, en 1.° de Septiem - 
bre de 1931” , destinado a . elevar ej 
núm ero de esas plazas a 7.000, con  
retribución  media anual de 5.000 pe* 
setas; y  2.466.500, al concepto 75' “ F&4 
ra m ejora de las dotaciones cíe lo| 
Maestros y  Maestras del segundo ES| 
calafón” , con  destino a elevar a 3,00$ 
pesetas, a partir de 1.° de Julio del 
año en curso, los sueldos de 2.500 ^  
de 2 .000 , correspondientes a 1.800 35̂ 
5.033 Maestros y  Maestras, respectiva*- 
mente.

Artículo 2.° El im porte de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la form a determinada poñ 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
m inistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública.

M adrid, nueve de Octubre de m i! 
novecientos treinta y  uno.

El M inistro de H acienda,

In d a l e c io  Panero T u e r o .

DECRETO

En virtud d e  acuerdo del Gob i e r n o  
de la República y com o Presidente del 
ini sino, i

Vengo en autorizar al M inistro dg 
H acienda para que presente a las Cor
tes un p royecto  de ley sobre concesión, 
de cuatro suplem entos de créditos p o r  
un im porte total de 143.927 pesetas al 
vigente Presupuesto de gastos de lá 
Sección tercera de O bligaciones de Io$  

D epartam entos  ministeriales “ M iniste
rio., de Justicia” , con  destino a satis
facer durante el actual e je rc ic io  e co 
n óm ico los gastos derivados de .la crea
ción  de la nueva Sala de Justicia Miv 
litar en el Tribunal Supremo.

D ado en M adrid a nueve de Octubre! 
de m il novecientos treinta y uno. j;

N i c e t o 'A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES?
La creación  de la nueva Sala de Jti&* 

ticia Militar en el Tribunal Suprem ^ 
ocasiona 'd iversos gastos de personal 
material que no pueden ser satisfe
chos con  las dotaciones actualmente 
afectas a obligaciones de aquella na^ 
turaleza.

El carácter legal y preferente de es
tas atenciones obliga a habilitar lo* 
recursos suplem entarios indispensa- 
bles para su abono, y  a este fin se há 
instruido el expediente que exige et 
articulo 41 de la ley do A d m in istré  
c lon  y  Contabilidad de la H acicnd*

| pública , en el que han em itido sus in- 
í  form es favorables la Intervención  ge- 
I nera-1 y el Consejo de Estado.
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Constan -en él, además, 'los - funda
mentos justificativos del mayor -gasto 
náe ,q.ue se trata, y en atención ;a ellos, 
,-ed Ministro -.que suscribe, de ..acuerdo 
con el Consejo de Ministres, -tiene el 

íjbio-no-r ■ de someter a la .deliberación de 
las Cortes Constituyentes el .siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo , 1 Se’ conceden cuat«o sti- 
.plemento.s-.de créditos por un importe 
tolal-.de 143.i9.27 pesetas al vigente-,Pre
supuesto de gastos de la Sección ter
cera de Obligaciones de los Departa

mentos ministeriales “ Mhriskvúo ddí 
Justicia” , destinados a  satb:f:u-¿T., du*! 
ramíe - el .'.actual '-ejercicio ecmKmicoí| 
los gastos derivados de la crear :.6>n deí» 
la nueva Sala de Justicia Mfi'úu en e| 
Tribunal Supremo con la-algakam :uis<J 
íribu ción : \

Pesetas. Pesetas*>
Al capítulo 3.°, artículo 1.® “ Administración de 

Justicia.— Personal de la Carrera Judicial” ,... 
T e  a sueldo, del Presiden-te.de la Sala,

< 27.750 pesetas-anuales, desde-'5"de ’
Jumo último, fecha de-su-posesión. '.15¿879|&8 

Tara ídem de un Magistrado,.¿a .22.̂ 7.50 
pesetas anuales, desde 11 de ídem,
ídem id .................................... .............  12.038,8.0.

Tara ídem de un ídem, a ídem id.,
•desde 25 de ídem, idem id ...........  11.75414

Tara ídem de un ídem, a .ídem id.,
■•desde 18.de ídem, ídem id ...............  12.32-2,92
Para ídem de .un ídem, a ídem id.,

desde 3 de Julio, ídem id ..............  11.248,-6.2

fi3.843,56
Para dos Oficiales de Sala, a fî OOO pe

setas ■ ¡anuales, desde 10 de Agesto
último.....................................................

Para tres Secretarios de Sala, a 17.000 
pesetas anuales, desde 1.° de Agos
to ú ltim o..................................... .......

4.700,00

21.250,05

25.950,05

Al capítulo 4.°, artículo 2.° “Material del Tribu
nal 'Supremo” ...........................................................

A la Presidencia de dicho Tribu-nd!
en lo que resta de ejercicio...........  10.000,00

A la Fiscalía de ídem id. en ídem id. 10.000,00

31.750,0^

'■63,843,56 A las tres Secretarías de la nueva Sa
la de Justicia, a 7.500 pesetas anua

Al canítulo -3.°, artículo .2.° “ Administración de
Justicia.—-Personal del Ministerio Fiscal” .......

Sueldo .de tres Abogados Fiscales, a 
17,080 pesetas anuales, desde 23 de 
Julio último, fecha de su posesión. 22.383,39

.22:383,39
les, desde :T.° de Julio último.........

A las dos Oficialías de la ídem id, a 
5-0.0 pesetas, anuales, desde ídem id.

11.250.00 

500,00

31.750.00

AM capítulo 3.°, ¡artículo 3.° ‘^Administración de 
Justicia.-—-Personal de los Tribunales y Juz
gados.— Tribunal Supremo” ........... .................... 25.950*05 I T O T ^ , l .....

: —Sí

143:927,0#
_

' Artículo 2,.° El 'importe- de .los unte- 
dichos suplementos de créditos se cu- 

.-br:ká • e-n la -forma determinada :por .el 
-artículo- 41 de la vigente ley de --Admi
nistración - y Contabilidad -de la Ha
cienda pública.

■Madrid, nueve de Octubre de :mil 
novecientos treinta y uno.

EJl Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  'T u e c o .

DECRETOS
Incorporados a este Ministerio por 

Decreto de la Presidencia del Gobier
no de la República los servicios y or
ganismos que integran la formación 
profesional con la extensión con que 
se define en el artículo l.i° y demás 
concordantes del Estatuto de Forma- 
c ión Profesional, el presente Decreto 
tiende, de una parte, a  im pedir toda 
notación de eontinuidad en ; la marcha 
y mecanismo administrativo de las 
funciones y servicios a fin de que ni 
jéstos ni en los derechos sufran el me
nor perjuicio.

A este fin se concede a la Comisión 
de Formación profesional prevista en 
iel Estatuto de Formación Profesional.

no sólo las facultades que a ella com -; 
peten con carácter permanente, sino 
las de asesor amiento, propuesta y ges
tión bajo la superior aprobación del 
Ministerio, así como la organización y 
régimen transitorio del servicio.

No es menos importante, en el or
den económico, evitar en cuanto sea 
posible, para el normal desenvolvi
miento de los servicios, todo aumento 
o creación de nuevos funcionarios; 
por esto se dispone la utilización del 
personal de los diferentes organismo» 
que, por* jprtífesar en el contenido y 
féciiica misma de las funciones y  ór
ganos de la enseñanza profesional, t|e-, 
nen preparación suficiente para inter
venir en la tramitación formal y ju
rídica de los servicios centrales de la 
administración que a estas funciones 
atañe, por lo que, y a reserva de las 
disposiciones que en lo sucesivo se 
dicten, para una orgánica sistematiza
ción en función de los medios y fi
nes de las Instituciones que constitu
yen la formación profesional, el pre
sente Decreto tiende a procurar la re
gular y  normal marcha de los asun
tos encomendándolos a órgano tan 
competente en él contenido de aqué
llas como la Comisión que tome a su 
cargo interinamente un despacho y 
ejecución, y  que, previo estudio, vaya 
proponiendo a la Superioridad las 
normas, futuras -definitivas .en  eme...

plasmen las Tunmones orgánicas, p r o #  
cedimieiito y jerarquías de esta ram|f| 
de la enseñanza. 1.J

Por todo lo expuesto, el GoMern^| 
de la República, a propuesta del M m  
nistro de Instrucción pública y Bella^l 
Artes, decreta : i

Artículo 1,° En virtud de do 
puesto ‘en el Decreto de la PresidenclÉf 
del Gobierno de la República de 
de Septiembre de 1931, quedan ;aám  
critos al Ministerio de Instrucción piw 

-.,hM©a todos dos servicios de :FormáH 
mión y Perfeccionamiento Profesional] 
.que existían ten el Ministerio de !Tra4 
bajo, lanío los centrales como los re-i 
gidos por los -Patronatos locales d ^  
Formación Profesional, e igualirentfl| 
el Instituto de Reeducación Prefésió>| 
nal y el Centro de PerfecciónamientoS 
Obrero y Oficina Central ds B o cu-rae na
tación profesional, conservando und| 
y otros el régimen previsto e-n-el E s|| 
tatuto de Formación Profesional vÁj 
gente y las disposiciones complemen-; 
tartas que sobre la materia se han véV 
nido dictando. í

Artículo 2® El régimen adrninis»' 
trativo de dicho servicio se enconaeiílj 
dará, con carácter transitorio, -a l l j  
Comisión de Formación Profesional 
que se refiere el artículo 4.®, la cr»aÍ: 
dependerá directamente del Suhsecre^ 

darlo; a su servicio quedará interinM 
mente el nersonal que el Súbaecretá^
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rio  designe libremente entre los per
tenecientes a los diferentes organis
mos que se indican en el artículo an
terior y que radiquen en Madrid, así 
como el procedente de la Sección de 
Formación Profesional del Ministerio 
!de Trabajo y que no pertenece al 
Cuerpo general técnico-administrativo 
de dicho Ministerio, conforme a lo 
íjue preceptúa el artículo l .;° del alu
dido Decreto.

Artículo 3,° La Comisión de For- 
fnación Profesional desempeñará las 
Funciones que viene ejerciendo la 
Subcomisión de Formación Profesio
nal del Consejo de Trabajo y propon
drá al Ministro, en el plazo de un mes, 
las normas para la organización defi
nitiva de los servicios; al mismo tiem
po, y hasta tanto que dichos servicios 
queden establecidos, irá despachando 
los asuntos pendientes y que se pro
muevan en relación con las cartas 
Fundacionales, planes y reglamentos, 
íégiraen del Profesorado y demás cues
tiones relacionadas con la Formación 
Profesional.

Artículo 4j° La Comisión de For
mación Profesional quedará compues
ta del siguiente modo:

Presidente, el Ministro.
Presidente, por delegación del Mi

nistro, el Subsecretario.
Vocales: el Presidente, Vicepresi

dente o Consejero en quien deleguen 
del Consejo de Instrucción pública; 
Abogado del Estado de la Asesoría ju
rídica del Ministerio; un representan
te de la Junta de obras culturales de 
la  Inspección general de emigración; 
un Director de Escuela Superior del 
Trabajo, designado por votación por 
los Claustros de Profesores de dichas 
Escuelas; un Director de Escuela ele
mental del Trabajo, designado direc
tamente por el Ministro; el Director 
leí Instituto Psicotécnico . ele Ma
drid; los Vocales patronos y obreros 
de la Distinguida Subcomisión de For
mación Profesional, y el Secretario 
de la misma.

En atención a los fines transitorios 
que esta Comisión ha de realizar, el 
Ministro podrá incorporar a ella otros 
Vocales de diversa procedencia que 
considere capacitados para esa fun- 
¡fión, El Ministro designará el perso

nal administrativo necesario.
Los miembros de esta Comisión que 

residan, fuera de Madrid, podrán de
signar personalmente un sustituto.que 
tendrá las mismas atribuciones que el 
Vocal propietario en los casos de au
sencia por cualquier causa que ésta 
*.ea.

'Artículo 5.° La Comisión de Forma
ción Profesional propondrá, en el té r 

mino de un mes, la plantilla de los 
servicios centrales de Formación Pro
fesional, que quedará integrada p rin 
cipalmente por el personal al servicio 
de los organismos establecidos en Ma
drid, esto es:

Personal del Centro de Perfeccio
namiento Obrero y Oficina Central de 
Documentación profesional.

Personal del Patronato de Forma
ción Profesinal de Madrid.

Personal de la Sección de Forma
ción Profesional del Ministerio de 
Trabajo que no pertenece al Cuerpo 
técnicoadministrativo de dicho Minis
terio.

Esta plantilla será completada por 
el Ministerio con la designación de 
los funcionarios administrativos que 
sean necesarios.

Artículo 6.° La Comisión de Forma
ción Profesional, una vez constituida, 
se hará cargo del archivo y documen
tación de la Sección de Formación 
Profesional del Ministerio de Trabajo, 
así como del material necesario para 
el funcionamiento de los servicios.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública se dictarán las 
oporunas órdenes destinadas a cum
plim entar el presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

Miceto  A l c alá-Zam ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

MAROF.m-vn D o m in g o  i: S a n j u á m

Otorgada la concesión de un Institu
to Nacional de'segunda enseñanza al 
Ayuntamiento de Ceuta, por Decreto de 
esta misma fecha, para-instalarlo en el 
edificio que se propone construir, pero 
previendo también la posibilidad de que 
se instale provisionalmente en mi local 
adecuado que el Ayuntamiento se pro
porcione y que el Ministerio apruebe, 
cree este Departamento que no podría, 
llegado el momento, organizarse dicho 
Instituto, que funcionará según las nor
mas generales que rigen a los Institu
tos Nacionales de Segunda enseñanza, 
sin que paralelamente y como comple
mento suyo se organice una Sección in
dígena que seguramente ha de propor
cionar fecundos beneficios espirituales 
y ha de ensanchar, encauzándola y 
orientándola adecuadamente, la influen
cia cultural española en ia zona del 
Protectorado.

Por todo lo expuesto, el Gobierno de 
la República, a,propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
decreta el siguiente plan de-estudios de

la Sección indígena áel Instituto de 
Ceuta.

Artículo 1.° P lan  de estudios de-Ins
tituto (Sección indígena). Bachillerato 
marroquí.

Primer año: Curso práctico y grama
tical de Lengua española: oral y escri
ta.—Fundamento de árabe gramatical y 
literatura.—Nociones de Geografía uni
versal.—Nociones de Historia universal, 
de la civilización árabe y de los sefar
ditas.

Segundo año: Curso práctico y gra
matical de Lengua española: oral y es
crita (segundo curso).—Geografía de 
España y especial de Marruecos.—No
ciones de Historia de España, de los 
musulmanes españoles y de Marruecos. 
Elementos de Aritmética y Geometría.

Tercer año: Nociones de Fisiología e 
Higiene.—-Elementos de Historia Natu
ral.—Nociones de Física-.—Nociones de 
Agricultura.

Diploma superior de Letras (para Kai- 
des, adules y rabinos).

Primer año: Régimen político judi
cial y administrativo del Protectorado. 
Nociones de Derecho español en el Pro
tectorado.—Derecho musulmán (civil y 
penal) aplicable en Marruecos.—Redac
ción en árabe y en español de documen
tos oficiales—Estudios talmídicós (pa
ra hebreos).

Segundo año: Estudio de Derecho 
consuetudinario del país.—Prácticas no
tariales aplicables en Marruecos,—De
recho procesal y funcionamiento de los 
Tribunales musulmanes y r abúlicos.— 
Segundo curso de estudios talmúdicos 
(para los hebreos).

Diploma superior de Medicina (espe
cialidad para Practicantes y enfer
meros).

Prim er año: Nociones de Anatomía 
fisiológica.—Nociones de Patología y 
terapéutica.—Farmacopea práctica, con 
técnica de aplicación de medicamentos.

Segundo añ o : Nociones de Patología 
médica y quirúrgica.—Higiene.-—Legis
lación sanitaria.—Cirugía menor.

Diploma superior de Comercio (espe
cialidad para Aduanas, Peritos mejw 
cantiles, Correos y Telégrafos).

Primer año: Geografía comercial j  
Postal universal, especialmente de Es- 
paña y Marruecos.—Aritmética y Con
tabilidad.—Taquigrafía, Caligrafía y 
Mecanografía .—Francés o Inglés.

Segundo año: Legislación de Adua
nas y de Correos y Telégrafos del Pro
tectorado.—Nociones de Derecho mcr- 
cantií.—Comercio y desarrollo indus
trial y agrícola de España en Marrue
cos.—Francés o Inglés (segundo curso).
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Diplom a su p er io r  ag ríco la  (espec ia l i

dad  p a ra  pe ri to s  agríco las  y em plea
dos en g ran ja s  y en el servicio  a g ro 
nómico de la Z ona).
P r im e r  añ o :  Q u ím ica .— A gricu ltu ra .  

Nociones de Aritm ética y Algebra,— 
T o p o g ra f ía ,  ag r im en su ra  y prác t icas  de 
cam po.—Dibujo topográfico.

Segundo año: Legislación agrícola  de 
E sp a ñ a  y  M arruecos.—Zoología y  b o 
tán ica .— Geometría y tr igono m etr ía .-— 
N o c ion e s  de Geología. — P rác t ic a s  de 
cam po.

Artícu lo  2.° El Bachillerato m a r r o 
qu í  co n st i tu irá  un titulo de enseñanza 
p r im a r ia  que d a rá  -derecho a ocupar  
pue s to s  auxiliares  en el P ro tec to rado  
de  E sp añ a  en M arruecos '  y  será  base 
ind ispensab le  p a ra  p od er  c u rsa r  las 
a s ig n a tu ras  del Diploma su p e r io r  en 
cu a lq u ie ra  de sus especialidades.

Los poseedores  del título de diploma 
te n d rá n  derecho a o cupar  3qs puestos 
técnicos que en dichas especialidades 
se  expresan .

Dado en M adrid a nueve de Octubre 
d e  mil novecientos t re in ta  y  uno.

131 Presidente del Gobierno 
de la República,

N i o k t q  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El M inistro  de Instrucción  p ú b lica  

y B eüas A rtes.
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como P re s id e n te  del G obierno  de 
la  R ep ú b l ica ,  de a c u e rd o  con  éste, y a 
p r o p u e s ta  del M in is tro  de In s t ru c c ió n  
pú b l ica ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
E l  M in is te r io  de In s t ru c c ió n  p ú b l ic a  

y  Bellas Artes  facu lta  a la G en era l i 
d a d  de C ata luñ a  p a ra  que  o rg an ice  en  
B arce lo n a ,  de a c u e rd o  con las esp ec ia 
les n eces idad es  y  c a ra c te r í s t ic a s  de la 
reg ión  ca ta lan a ,  un Ins t i tu to -E scu e la  
de Seg unda  en señ an z a  con  el c a rá c te r  
de en sayo  pedagógico .

E l Ins t i tu to -E scu e la  de S eg unda  en 
señ an z a  qué se c rea  en B arce lo n a  ten 
d rá ,  p o r  analogía ,  la o rg an izac ión  y 
facu l tades  que se es tab lecen  y d ispo 
n e n  en el D ecre to  de 10 de Mayo de 
1918, c re a n d o  el In s t i tu to  - E scuela  de 
M adrid ,  excep to  en la fo rm ac ió n  del 
p  e r  s o n a 1 d o c e n t e p a r a e s i a b 1 e c i ni i e n - 
los de e n señ an za  s e c u n d a r ia  y en 
c u an to  se refiere a los gastos que o r i 
g ine  la c reac ió n  y so s ten im ien to  de 
este nuevo  C entro  docente ,  d e b ié n d o 
se tam b ién  p o n e r  en c o n c o rd a n c ia  lo 
d ispuesto  en el m e n c io n a d o  D ecre to  
con Ja legislación escó la r  vigente  y con 
lo qué ÍU!u!ai)H:n!ahnente se d e te rm i
ne en lo sucesivo , p a ra  regu la r  k  en» 
•señan*a sec)U3rftom; ‘

D ado  en M ad r id  a nueve de Octu
b re  de m il  nov ec ie n to s  t r e in t a  y  u n o

N f c e t o  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro  de In stru cc ió n  p ú b lica  

y Relias A rtes.
M a r c e l i n o  D o m in g o  y S a n j u á n

E l p ro b le m a  de la S eg unda  en se
ñ an za  e s , . s in  duda,  el que m ás  p r e 
oc u p a  a los e d u ca d o re s  c o n te m p o rá 
neos. L a  E sc ue la  p r i m a r i a  t ien e  ya 
b ie n  m a rc a d a s  y d e ñ n id a s  sus l íneas  
fu n d a m en ta les ,  sus fines y su o r ie n ta 
ción. M ult ip l ica r la  h a s ta  do n d e  sea p r e 
ciso ;  a p ro x im a r la  al a lm a del p u eb lo ;  
e n sa n c h a r  su h o r izo n te ;  soc ia l iza r la  en 
el sen t ido  de que sea ella u n a  rea l i 
dad  social  c a ra c te r í s t ic a  e ín te g ra  que 
envuelva  al n iñ o  y, al m ism o  t iem po ,  
que esté m u y  ce rc a  de la  re a l id a d  n a 
c io na l  m ás  am plia ,  de cu ya  sab ia  se 
n u t re  y cuyos ideales  fom en ta  y s irve,  
son p o s tu lados  acep tad o s  g e n e ra lm e n 
te, cuya  r á p id a  rea l iz ac ió n  se t r a ta  
sólo de a p re su ra r .  Que la E s c u e la ' t i e 
ne qtie a s p i r a r  a la fo rm ac ió n  g enera l  
y  h u m a n a  del n iño ,  s in  espec ia l izacio-  
nes p r e m a tu r a s  que  am p u te n  y sofo
quen la fec u n d a  v a r ie d a d  de po s ib i l i 
d ades  que la in fan c ia  ofrece  com o un  
tesoro  biológico ,  y que la U n iv e rs id a d ,  
y en g en e ra l  la  en señ an z a  su p e r io r ,  
t ien d e  a fo rm a r  al h o m b re  en la es
p e c ia l id a d  p ro fe s io n a l  que co n s t i tu ya  
la o r ien ta c ió n  del esfuerzo fecu ndo  de 
su  v id a  de o b re ro ,  m a n u a l  o in te lec 
tual,  son  ta m b ié n  p o s ic io n es  co n q u is 
tadas  y ap en as  d iscu t id as .  T odo ,  en 
cam bio ,  está en cr is is  en la Seg unda  
e n sé ñ an z a :  sus fines, sus o r ie n ta c io 
nes, sus p lanes  y  sus m é todos .  Cum 
ple a la p o l í t ic a  que en la en señ an za ,  
com o en todo  o tro  sec to r  de la  v ida  
nac io n a l ,  es e sen c ia lm en te  acc ió n  y 
r ea l izac io nes ,  p a r t i r  de aquellas  l íneas  
m ás  d e f in id :^  y m ás  u n iv e rsa lm en te  
ac ep ta d as  p a ra  a te n d e r ,  según  ellas, 
las ne ces id ad es  cu l tu ra les  m ás  ap re -  
m i í ^ t e s  del pa is .  Y p a re c e  tam b ién  
que aq u í  es u n a  v e rd a d  co n q u is tad a  
la  de que la S eg unda  en señ an za  no es 
s ino co m p lem en to  de bi p r im e r a  p a ra  
fo rm a r  con  ella, s in sfuueión de co n 
t in u id a d ,  s ino  a g r a d a c ió n  insens ib le ,  
al n iño ,  p a ra  e n treg a r lo  a  la p ro fes ió n  
y a la c iu d a d a n ía .  De las dos v e r t i e n 
tes que se ha n  sol ido  v e r  en la Se
g u n d a  en señ anza ,  la que m ira  a la U n i
v e rs id ad  y 3a que m i ra  a la E scuela  
p r im a r i a  es ésta la que más in te resa  
a las m o d e rn a s  d e m ocrac ias .  P o r  eso 
a la R ep ú b l ica  e spañ o la  lia m e r e c i d o  
de s d e el m ó n i e ú lo de s u i n s la \ i r a c i ó h 
a te n c ió n  p re fe re n te  la Segunda en se 
ñanza  y' ha .p ro cu rad o  res tab le c e r  la 
i n t e r io r  sa t is facc ión  de su» P n o í e s o  
re», m os tra r le s  la  confianaa que s a 

ínen te  el s en t im e n to  de su responsa* 
b i l i d a d  y  d o ta r  en el p ró x im o  presu^ 
p u es to  de la R epúb l ica ,  de c o nd ic io 
nes  ec on ó m icas  ad ecu a d as  al p e rso 
na l  y  a los e lem entos  m a te r ia le s  de los 
In s t i tu io s  n a c io n a le s  de Seg unda  en
señan za .  P e ro  los ex is ten tes  son noto
r i a m e n te  insuf ic ien tes  p a ra  r e c ib i r  la 
p o b la c ió n  esco la r  c a d a  vez m ás  n u m e
ro s a  p o r  el desen v o lv im ien to  de la Es
cuela  p r im a r i a ,  p o r  el es tab le c im ie n to  
del rég im en  de becas  a los a lu m n o s  
se lec c io n ad o s  con  que la  R e p úb l ica  
q u ie re  a b r i r  las p u e r ta s  de todos los 
g rad o s  de la  e n se ñ an z a  a los que ten»* 
gan  c a p a c id a d  in te lec tu a l  p a ra  reco 
rre r lo s ,  a u n q u e  ca re zcan  de m ed ios  dé  
fo r tu n a  y, en  genera l ,  p o r  la ex a l ta 
c ió n  y el a m o r  a la cu l tu ra  que el p r o 
p io  fe rv o r  de las  in s t i tu c io n e s  dem o 
crá t ic a s  a s p i r a  a d i fu n d i r .

No h a  ce d id o  este M in is te r io ,  en  su 
n a tu ra l  deseo de m u i í ip le a r  los In s 
ti tu tos  n a c io n a le s  de S eg un d a  en se
ñanza ,  a la fác i l  t e n d e n c ia  de h a lag a r  
p a s io n es  o i lu s iones  nob les  y  s im p á t i 
cas,  p e ro  in g e n u a s  y  d e sp ro p o rc io n a 
das, c r e a n d o  In s t i tu to s  en  loca l id ad es  
s in  p o b lac ió n '  e sco la r  suficiente , s in  
locales  ad ec u a d o s  n i  m ed ios  p a ra  p ro 
p o rc io n á rse lo s ,  o s in  u n a  pos ic ió n  
geográfica que las  c o n v ie r ta  en Cen
tro s  de u n a  de esas ca ra c te r í s t ic a s  y  
p eq u e ñ as  reg ion es  cuya r ic a  v a r ie d a d  
co n s t i tu ye  u n a  de las m ás  p ecu l ia res  
c a ra c te r í s t ic a s  de la  v id a  n ac iona l .  E n 
tre  los o f rec im ien to s  re c ib id o s  se ha n  
escogido los m ás  t íp icos  p a r a  esta  p r i 
m e ra  c re ac ión ,  de jan d o  p a r a  m ás  dete
n id o  es tud io  o tros  casos m ás  dudosos,.  
T a m b ié n  se h a  v is to  o b l ig ad o  a a p la 
za r  la re so lu c ió n  de o tros  casos no rae. 
nos a ten d ib le s  y  que h u b ie ra n  sidet 
igua lm en te  a te n d id o s  en  es ta  ocasión ,  
p a r a  cu a n d o  los A y u n ta m ien to s  resue l
van  el p ro b le m a  del local ac tua lm en te  
en d iscu s ió n  o en litigio.

P o r  todo  lo cual, el G ob ierno  de la 
R epúb l ica ,  a p r o p u e s ta  del M inis tro  de 
I n s t ru c c ió n  pú b l ica  y Bellas Artes, de- 
c re ta  lo s ig u ien te :

A rt ícu lo  1.° Santa Cruz de la P al 
m a .— Se C oncede a S an ta  Cruz de la 
P a lm a  un  In s t i tu to  n a c io n a l  de Segu*> 
da  en señ an za ,  que  h a b r á  de se r  in s 
ta lado  p ro v is io n a lm e n te ,  d u ra n te  c in 
co años,  en el local a lq u i lad o  p o r  el 
Cabildo  in s u la r  de la isla p a ra  este 
objeto, p ro v e y é n d o le  d ic h o  Cabildo 
del m o b i l ia r io  y  m a te r ia l  científico y  
pe d ag ó gi co  necesar ios .  D u ra n te  estos 
c in co  añ os  p róx im os,  él Cabildo  se 
compromet í? a co n s t ru i r  el nuevo iocal 
según p lanos  qué' deb erá  « p ro b a r  él 
M inis te r io ,  al cabo de ' los cuales c a 
ducaré  I» co nces ión .  áe ruv .*sí»r ivr- 

. mi n a d o  el edif ic io. '
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I Liiñires.— Se «torga al Ayuntamiexi- 
jto de- lu í ares; la concesión de un Ins- 
XWuim nacional de Segunda enseñan
za tu  el local que tiene ofrecido para 
este objeto cuando desalojen de él to
dos los slo'vicios que actualmente le 

Wu-pan en parte, haga las obras de 
::ad api-ación y dote al establecimiento'• 
íidei mobiliario y- material científico ne
cesarios y todo ello sea aprobado por 
JbI Ministerio.
! Cuevas del Almatizora.— -Se otorga al 
| Ayunta miento de Cuevas la concesión 
\ de mi Instituto nacional de Segunda 
Enseñanza-, cuando proporcione un lo
cal adecuado y dote al Establecimien- <■ .
to del mobiliario y material científico 
*¡y pedagógico necesarios y todo ello 

a aprobado por el Ministerio.
Elche. —  Se otorga al Ayuntamiento 

•de Elche la concesión de un Instituto 
nación al de Segunda enseñanza cuan- 
¡do desalojen del local que ofrece para 
$ste objeto al Juzgado de primera ins
tancia, en él establecido,.y dote a di- 
jbho Centro del m obiliario y  material 
bien tífico y pedagógico necesarios, y 
lod o  ello sea aprobado- por el Minis- 
lerio.
|f Béjar. — Se otorga al Ayuntamiento 
¡£e Béjar la concesión de un Instituto 

a ció nal d e Según da enseñanza, cuan- 
o realice las obras necesarias para 
daptar el edificio a las necesidades 
el Instituto y de la-Escuela-. Indus- 

que en él tiene establecida, a 
ase, sobre todo, de desalojar el Hos-

É¡tal,'actualmente instalado en el rais- 
o edificio, y  dote al establecimiento 
3.1 mobiliario y  material científico y  

Pedagógico necesarios, y todo ello sea 
Aprobado por el Ministerio.
J; - Y ocla, —  Se otorga al Ayuntamiento 
l$e Ye cía la concesión de un Instituto 
fíiacional de Segunda enseñanza en el 
iiocai que tenía cedido a las Escuelas 
jÉYas y actualmente desalojado, para 
$&ianclo realicen en dicho edificio las 
|¡jieparacioiies y completen el rao'bil in
f l o  y material científico y pedagógico

f*"'xisientes y sea todo ello aprobado por 
l Ministerio.

Ce até.— Se- otorga' al Ayuntamiento 
!$e Ceuta la concesión de un- In-stitu-

Íp nacional de Segunda enseñanza'; 
|iandor construya^ según planos que 

(probará el Ministerio, en el solar que 
í«%ed’e libre por la ctemo-Iición del Hos- 
ital militar, concedido por el ram o1 
Guerra; y se le dote del mobiliario * 
Bmaterial científico y pedagógico^ ne* 
fesarios y sea todo ello aprobado por 
te Departamento,

Dada la conveniencia de este Insti
lo para ios intereses espirituales de 
España, en esta plaza de soberanía y 
$n hivzona vecina del Protectorado;, si 
$1 Ayuntamiento de Cenia encontrase.

un Im&l adecuado- en que pudiese fun
cionar provisionalmente- el Instituto, 
mientras se le proporcione el edificio 

. definitivo, -el. Ministerio procuraría en 
todo momento facilitar esta solución 
provisional.

Torrelave-ga.— Se otorga al Ayunta
miento1 de Torrelavega la concesión 
de un Instituto- nacional de Segunda 
enseñanza para cuando construya el 
edificio que ofrece edificar, según pía* 
nos que apruebe el Ministerio o - ad
quiera- un edificio adecuado que- sea 

. aprobado igualmente por este ■ Depar
tamento, y  proporcione el mobiliario 
y material científico y pedagógico ne
cesarios.

Ladrea.— Se otorga- al Ayuntamiento 
de. Luarca la concesión'' de un Institu
to nacional de Segunda enseñanza, 
cuando haga en el edificio, insuficien
te, que actualmente ofrece, las obras 
de ampliación y adaptación necesa
rias, según planos que aprobará el Mi
nisterio, y doté ah establecimiento; del 
mobiliario y material pedagógico ne
cesario.

Jaca. —  Se otorga-al Ayuntamiento 
de Jaca la concesión de un Instituto 

. nacional • de Segunda enseñanza, que 
habrá'de ser instalado en el local des
tinado- a los cursos de verano organi
zados por la Universidad de Zarago
za, una vez que el Ayuntámienío haga 
las obras de adaptación adecuada y 
dote al establecimiento del mobiliario 
y material científico y pedagógico na- í 
cesarlos y sea todo ello aprobado por j 
el Ministerio. I

Artículo 2,° Se autoriza al Minis-,, i 
tro de Instrucción pública, a proponer \ 
al Consejo la concesión de auxilios, o 
subvenciones a aquellos' Ayuntamien
tos a quienes por circunstancias espe
ciales y justificadas les sea imposible ! 
el cumplimiento íntegro de las obli
gaciones que les impone este Decreto, 
a cargo de un crédito extraordinario 
que pedirá a las Cortes y si éstas re
suelven concederlo para estas atencio
nes.

Dado en Madrid a nueve dé- Octu
bre de mil novecientos treinta y uno,

SI Fresideate fiel Gobierno 
de la República,

■ .uto  A l c a l á -Z a m o e a - y ; T o r r e e *
í :s Ministro dé Instrucción pública 

y Bell&s Artes¿
Y a u o e l i n c *  - D o m i n g a • r  S a m u i t á s t

En consideración a  los méritos del 
glorioso español D, Manuel Bartolomé 
Cossío, historiador y crítico insigne' 
del-- Arté- patrio, y en consideración 
también a que perteneció' al" Patrona'- 
to del Museo' del .Greco- desde- que se 
fundó- hasta- que sin justa causa fue

eliminado- del mismo por la---¡Dictadura? 
civil,

Como' Presidente-del Gobierno* de M 
Répública, a propuesta; del Ministro- 
de. Instrucción pública y Bellas. Artes,

Vengo en nombrarle Vocal del Pa
tronato de las Fundaciones Vega In- 
clán.

Dado en Madrid a nueve de Octubre- 
de mil novecientos treinta y uno»

N i CETO A l CAL.Á-Za MORA' Y TOU-R-BSc

El Ministro de' Instrucción - púMísA 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o , y  Sa n j u á n  .

En cumplimiento  del Decreto de e l  
de Julio último, y  c o mo aplicación  y 
complemento del de 4 dé- Agosto- pro 
ximo pasado,

El Gobierno ■ de-la- ¡República, .a-pro
puesta; del Ministro de Instrucción' 
pública- y  Bellas; Artes, aprueba y- dé- 

:. creta/ los auxilios y  subvenciones: si
guientes, que habrán de abonarse m 

; cargo del capítulo, 21. del presupues
to vigente de. dicho B epar! amenlo,

Enseñanza obrera.
Para. la. Escuela de,;'Aprendices' ¡neta* 

lúrgicos' “ El Baluarte” , 4,000 pesetas»
Para la Escuela Obrera Socialista,

2.000 pesetas.
Para la Escuela de Artesanos y Ar

tes. y Oficios, de Valencia, 5.000 pese
tas.

Para la Sociedad Económica'- de- 
Amigos del País, de:- Madrid, pe*
setas,

Para la ídem, id., de Jaén, 3.000 - pe
setas.

Gemiros y Estudios de Cultura general*

Para la^Institución- Cultural Univer- 
sitaria, 1.000 pesetas.

Para la Asociación Universitaria Fe
menina, 3.000 pesetas.

Para el Ateneo Riojano, de-Logroño*,
1.000 pesetas.

Para el Ateneo - de Villacarlos (Ba
leares), 0 .0 0  pesetas.

Para el ídem, de: Tarr.ago.ua> 1.000: 
pesetas.

. Para el. ídem Popular, de. Huelva;. 
1 . 0 0 pesetas.

Para el. ídem Catalán,.: de- Sallént 
(Barcelona), 2,000 pesetas,

Para las clases gratuitas de-Artes y  
Oficios del Ateneo Republicano-de Las 
Ventas (Madrid), 1.00-0: pesetas.

Para el Seminario' de Etnografía* y,- 
Arte de la Escuela - Superior del Ma
gisterio.. 2.000 pesetas,

Para; la Fundación Simarro, 5:,0O;Qf 
pesetas,-

Para-el Centro de Lectura-, de R etiv
2 .0 0 0  p e se ta » ,
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Para el Centro Asturiano, 7.000 pe
setas.

Para la Casa de Toledo, 1.000 pese- 
las,

Para la Sociedad Esperantista Es
pañola, 5.000 p’esetas.
( Para la Academia de Bellas Artes, 
fdé Valla do! id, 3.000 pesetas, 
i Para el Museo de Historia Natural, 

j p n  destino a la Estación Alpina de 
Eereediila, 1,000 pesetas.

Para la Junta de Asistencia Social, 
#'E Ceuta, 4.000 pesetas.

Para el Patronato de San Juan de la 
Peña, 5.000 pesetas.

Para la Escuela del Mar, de Cádiz. 
§,000 pesetas.

Pa ra la Junta de Patronato del Mu- 
Jseo Arqueológico, de Ibiza, 3.000 pe- 
jsetas.
1 Para la Institución de Enseñanza, 
jde Polleiisa, fundada por B. Guillermo 

jfíifre, 3.000 pesetas.
; i Para una sección de la Escuela de 
Arríes y Oficios de Córdoba, en Priego, 
■¿5.000 pesetas.
■ Para el Pedagogium, de Barcelona,
10.000 pesetas.

Sociedades Artísticas.
Para la Sociedad Artística, de Pon

tevedra, 1.000 pesetas.
Para la Sociedad Coral, de Bilbao,

4.000 pesetas.
\ Para la Asociación Artístico-Soeia- 
lista, 3.000 pesetas.

Para la Sociedad Filarmónica, de 
Ha Coruña, 1.000 pesetas.

Para el Ateneo Literario-científico, 
de M-ahón, 2.000 pesetas.

Para la Sociedad Coral, de Santan
der, 4.000 pesetas.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Arles.

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE ECONOMIA NA-
CIONAL

DECRETOS
Entidades oficiales y varios particu

lares tratantes en ganado solípedo han 
Acudido al Gobierno en súplica de que 
«se autorice, con destino al Matadero 
de París, la exportación de dicha cla
se de ganado que, por su vejez o  de
lecto físico, haya quedado inútil para 
¡fel trabajo, habiéndose informado por 

Dirección general de Ganadería, de! 
Ministerio de Fomento* que no sálale

inconveniente en que sea permitida la 
exportación del ganado de referencia.

Es indudable que, accediéndose a la 
expresada pretensión de exportar ga
nado caballar y mular de desecho, han 
de beneficiarse los intereses de los la
bradores modestos, ya que les permi
tirá canjear animales inservibles para 
el trabajo por otros jóvenes y útiles 
que, de no ser destinados al Matadero, 
no tendrían otra aplicación.

La exportación referida está prohibi
da por Orden de 9 de Septiembre últi
m o; pero no puede desconocerse la 
conveniencia de que las peticiones que 
ahora se formulan sean atendidas, si 
bien habrá de condicionarse la expor
tación en forma tal que se imposibilite 
en absoluto realizar fraudes con noto
rio perjuicio para nuestra economía. 
A tal fin habrán de limitarse las Adua
nas de salida, estableciéndose como 
precisa condición la de que el ganado 
caballar y mular que se exporte no 
pueda ser utilizado para el trabajo, 
exigiéndose los necesarios justificantes 
para impedir que se exporte ganado 
joven, hembras en estado de preñez o 
animales que, aun con defectos físicos, 
puedan prestar el trabajo adecuado.

Por lo expuesto, como Presidente 
del Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministerio de Economía 
Nacional,

Vengo en -decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ganado caballar y 

mular inútil para el trabajo o servicio 
a que se dedica en nuestro país, por 
su vejez, defecto físico grave o enfer
medad incurable, podrá ser exporta
do precisamente *por las Aduanas de 
Irán, Port-Bou, Canfranc y Puigcerdá, 
siempre que los Inspectores pecuarios 
de servicio en dichas Aduanas certifi
quen en cada caso concreto las condi
ciones del ganado que se pretenda ex
portar, certificación que se unirá a la 
factura de exportación.

Artículo 2.° No será permitida la 
salida del ganado que, según la aludida 
certificación, sea útil para el trabajo.

Artículo 3.° Por la Diijgcción gene* 
ral de Ganadería, del Ministerio de Fo
mento, se darán las órdenes oportunas 
a fin de que, por los Inspectores pecua
rios de las respectivas Aduanas, sea 
apreciada con criterio uniforme la in
utilidad para el trabajo del ganado que 
se pretenda exportar, con arreglo a lo 
establecido en el presente Decreto.

Articulo 4.° La Dirección general de 
Aduanas cursará las convenientes ins
trucciones para el mejor cumplimiento 
de los preceptos de esta disposición, a 
cuyo Centro directivo darán cuenta las 
Administraciones del ramo correspon
dientes de las exportaciones que se 
efectúen.;

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N icox.a u  D ’ O l w e r .

Gomo Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro! 
de Economía Nacional,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi-* 
clones vigentes y el haber que por cla-4 
sificación le corresponda, a D. Eduar-  
do Fernández Trevijano, Ingeniero je
fe de primera clase del Cuerpo dei 
Agrónomos, que cumple la edad regla-» 
mentaria el día 14 de Octubre del co* 
rriente año.

Dado en Madrid a nueve de Octubre, 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’ O l y / e r ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de¡ 
escala, Ayudante mayor de primera 
clase del Servicio Agronómico, a don, 
Lucio Serrano Cutie, por jubilación 
de D. Juan Rodríguez Sánchez,

Dado en Madrid a nueve de Octubre^ 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a o  D ’ O l w e r .

Como Presidente del Gobierno de Í9i 
República, a propuesta del Ministro 
de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico, a don 
García Santiyán Macarrón.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s^
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D ’ O lw is r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

promueve el Capitán de Caballería don 
Antonio Artalejo Campos, con destino 
en el Regimiento núm. 8, en solicitud 
de que se le conceda u n a comisión para 
el Extranjero, de un mes de duración, 
para visitar las Escuelas Militares de
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Equitación de Francia y Roma (Ita
lia), con las dietas y viáticos regla
mentarios, he tenido a bien acceder a 
lo solicitado por en contrarse el Te cú
rrente comprendido en los benelle ios 
ue otorga la Orden circular de 4 de 
Septiembre de 1925 (C. L. 295.)

Lo qfce comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Septiembre de 1931.

AZAÑA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso celebrado para la provisión de 
Una plaza de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza mercantil de Alcoy 
•(Alicante),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Gabriel de Callejón y Villoch, 
Rué reúne las condiciones prescritas 
jpor el Código de Comercio y el Regla
mento de 28 de Julio de 1929, Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza mer
cantil de Alcoy (Alicante), y que se 
suspenda la expedición del título hasta 
que por el interesado se cumplan los 
requisitos de constitución de fianza, ju
ramento, alta en la contribución y pago 
áe la cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
íiiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
Dctubre de 1931.

INDALECIO PRIETO
Jeñor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: En atención a peticiones 
jirigidas a este Ministerio, que se con
sideran razonables, en el sentido de 
¡que se suspendan las sesiones bursáti
les de los sábados,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, a partir del sábado 10 del co
rriente inclusive, se supriman tempo
ralmente las sesiones bursátiles.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Octubre de 1931.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmos. Sres.: Al objeto de dar inme- 
iiato cumplimiento al Decreto de 18 de 
Julio último, dictado por el Gobierno 
provisional de Ja República para reme
d a r  la crisis de trabajo medianie la 
realización de obesas públicas munici- 

y formación de censos obreros y 
■j-v.as-de paro y la imposición de una

décima sobre las cuotas para el Tesoro 
de las contribuciones territorial e in
dustrial en las provincias andaluzas y 
extremeñas, y en aquellas otras que 
acuerden aceptar tal régimen, este Mi
nisterio de Hacienda dictó la Orden 
de 28 de Julio próximo pasado, publi
cada en la G a c e t a  de 13 de Agosto si
guiente.

En dicha Orden se indicaba la for
ma en que habían de liquidarse las 
expresadas décimas en el trimestre en 
curso. Ahora bien, dado lo avanzado 
del'año actual, eñ relación con la for
mación de documentos cobra torios, y 
teniendo en consideración que gran 
número de Ayuntamientos tienen pre
parado el trabajo de formación de re
partos y padrones de territorial y el 
de matrículas de industrial, o cuando 
menos la casi totalidad de aquellas 
Corporaciones tiene adquirida la mo
delación correspondiente a dichos do
cumentos, se hace preciso determ inar 
la forma en que das aludidas décimas 
han de ser liquidadas en el próximo 
ejercicio de 1932. .

Á tales efectos,
Este Ministerio de Hacienda ha te

nido a bien disponer lo siguiente:
1.° Los repartos, padrones y ma

trículas, así como las listas cobrato- 
rias de las contribuciones territorial 
e industrial, se formarán para el pró
ximo año de 1932 en igual forma y uti
lizando modelación sim ilar a la em
pleada en el ejercicio actual en los 
Ayuntamientos acogidos o que se aco
jan al Decreto de 18 de Julio de 1931.

2.° Al final de cada uno dé los do
cumentos cobratorios ser extenderá una 
diligencia que suscribirá el Adminis
trador de Rentas públicas o, en su ca
so, el Jefe provincial del Catastro de 
la riqueza rústica, en la cual se hará 
constar lo siguiente: “El importe to
tal del presente documento se consi
dera aumentado en ... pesetas ... cén
timos, por concepto de paro forzoso, 
recargo del 10 por 100 de las cuota£ 
para el Tesoro.”

3.° En los Ayuntamientos a que se 
refiere la disposición anterior se cui
dará, al llenar las matrices y recibos, 
de incluir, utilizando al efecto una de 
las líneas en blanco que figuran en los 
impresos, el concepto siguiente: “Por 
concepto de paro forzoso, recargo del 
10 por 100 de la cuota, ... pesetas ... 
céntimos”, totalizando a continuación 
la cantidad a satisfacer por el contri
buyente.

4.° Al formar los estados del resul
tados de los repartim ientos y padrones 
de la contribución territorial, no se 
incluirá el importe de la décima; pe
ro al hacer el resumen de aquellos

4 documentos se hará constar tal im 

porte, después del total de cuotas y 
recargos, totalizando ambas sumas.

Lo que comunico a V. II. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 8 de 
Octubre de 1931.

p. D.,
ISIDORO VERGÁRA

Señores Directores generales de Ren
tas públicas y de Propiedades y 
Contribución territorial y Delega
dos de Hacienda en las provincias*

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 29 
de Septiembre al 8 de Octubre, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el Bo
letín de Contratación de la Bolsa dé 
Comerció de ésta capital de la Nación 
española,

Este Ministerio ha dispuesto que él 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la segunda 
decena del corriente mes de Octubre y 
cuyo pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento catorce en
teros con noventa y nueve céntimos por 
ciento. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Octubre de 1931.

P . D .,

ISIDORO* VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

Ilmos. Sres.: Publicado en la G a c e t a  
d e  M a d rid  de fecha 3 del mes actual 
el Decreto de fecha 2 de los corrientes, 
creando en esta capital una oficina de
nominada “Registro de importaciones”, 
bajo la dependencia de la Dirección ge
neral de Aduanas, y con el fin de que 
el Estado pueda reintegrarse de los 
gastos que ha de originar ese nuevo 
servicio,

El Ministro de Hacienda ha tenido 
a bien disponer se acepte el adjunto 
modelo de sello para registro de im
portaciones, por valor de dos pesetas, 
propuesto por la Dirección general de 
Aduanas, y que por la Dirección gene
ral de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre se ,proceda a la elaboración 
con la posible urgencia de 600.000 de 
los referidos sellos, que han de ser re
mitidos a las Aduanas en las cantidades
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de los mismos que ha de designar la 
Dirección general de Aduanas y según 
relación que enviará con dicho objeto 
a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Madrid, 9 de Octubre de 1931.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señores Directores generales de Adua
nas y de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Anunciado con fecha 21 

de Agosto último concurso para pro
veer tres plazas de Practicantes feme
ninos destinadas a prestar servicios 
de consulta en los Dispensarios anti
tuberculosos de los distritos de Bueña- 
vista, Universidad e Inclusa, de esta 
capital, dotada cada una de ellas con 
el haber anual de 2.000 pesetas:

Resultando que, dentro del plazo 
marcado en la convocatoria, han con
currido con sus instancias doña Ma
riana Martínez de la Rosa, doña Dolo
res Soto Sánchez, doña Concepción 
Cuesta Gámiz, doña Saturnina Herre
ro Sánchez, doña Ramona Mauri-Vera 
c iscar, doña Celia de la Huerta y Gó- 
inez Barreda, doña Visitación Catalán 
Rubio, doña Felisa Calzadilla García, 
doña María del Rosario Catalán Rubio, 
doña Isabel Morcillo Rubio, doña Ma
ría Dolores Márquez Méndez, doña Lui
sa Pérez Berganzo, doña E. Antonia 
Valero Luis, doña Soledad García de 
las Bayonas, doña Flora Prieto Hues
ca, doña Carmen Morales Piédrola, do
ña Máxima Gordo Alonso, doña Josefa 
Andrés Ballesteros, doña Jacinta Ca
rrasco, doña Pilar Pérez Ramos, doña 
María Nicolás Sierra, doña Juana Pa
redes Nogales, doña Enriqueta Codina 
Caballero, doña Teresa López Sáez y 
doña Carmen Palomino Cid.

Vista el acta expedida por el Tribu

nal que ha juzgado el concurso, de la 
que resultan eliminadas del mismo las 
aspirantes doña Mariana Martínez, do
ña Dolores Soto Sánchez, doña Satur
nina Herrero, doña Celia de la Huer
ta, doña Dolores Márquez, doña Sole
dad García, doña Jacinta Carrasco, do
ña María Nicolás y doña Matilde Gó
mez de Castro por no ajustarse a las 
condiciones señaladas en la convoca
toria, y la última, además, por presen
tada fuera de plazo, y que, previo es
tudio de las documentaciones admiti
das, se acordó por Unanimidad pro
poner, para ocupar las plazas concur
sadas, a doña Felisa Calzadilla, doña 
Carmen Palomino y doña Concepción 
Cuesta Gámiz;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar el con
curso de que se trata y disponer que 
sean nombradas doña Felisa Calzadilla 
García, doña Carmen Palomino Cid y 
•doña Concepción Cuesta Gámiz Practi
cantes femeninos destinadas a prestar 
servicios de consulta en los Dispensa
rios antituberculosos de esta capital 
con el haber anual de 2.000 pesetas 
cada una, que percibirán con cargo a 
los fondos del extinguido Real Patro
nato de la Lucha Antituberculosa de 
España.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre de 
1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las graves denun

cias que por diversos conductos se 
han presentado contra el funcionario 
de este Ministerio D. Nicolás Arias 
Andréu,

He tenido a bien desuñar al Conse
jero de Instrucción pública, D. Loren
zo Luzuriaga, para qúe, coa tal «fifi»

luiciones y en las condiciones que 
termina el Decreto de 14 de Agosto 
último, instruya el oportuno expedien-» 
te y proponga las sanciones que, du
rante la tramitación del mismo, pue
dan ser necesarias, sin perjuicio de leí 
resolución final que deba mas tardo 
proponer el Consejo de Instrucción 
pública.

Lo que comunico a V. I. para su co<* 
nocimienfo y efectos. Madrid, 2 de Oes» 
tubre de 1931. '

MARCELINO DOMINGO ¡ 
Señor Subsecretario de este MinisttK 

rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remifi
das a este Ministerio, para la creación • 
definitiva de las Escuelas nacionales! 
que se detallan en la adjunta relación* 
concedidas a los respectivos Ayunta
mientos con carácter provisional por; 
Ordenes fechas 1.°, 13 y 29 de Julia 
último (Gac e t a s  del 5 y 19 de Julio y  
8 de Agosto, respectivamente); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideran creadas de
finitivamente las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se acom
paña, según en la misma se expresa, 
entendiéndose en algunos casos recti
ficada la concesión provisional, da . 
conformidad con las propuestas for
muladas por los Ayuntamientos e Ins
pecciones de Primera enseñanza co
rrespondientes.
' 2.° Que por quien corresponda,'en 

los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros yj 
Maestras, que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para so conocimien
to y demás efectos, Madrid, fi de Oc
tubre de 1931.

MARCELINO. DOMINGO 
Señor Director ' -merÉ

«matanza.
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Ilmo. Sr.: Dispuesto en 28 de Sep- 
iiembre último (Ga c e t a  de hoy) que1 
se nombre a doña Eulalia Gadea Cá
mara, Maestx'a de Sección del Grupo 
escolar “ Legado Crespo” , de esta capi
tal, por reunir preferencia sobre doña: 
María del Carmen Hidalgo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a la expresada señora 

Gadea Cámara, Maestra de Sección del 
Grupo escolar “ Legado Crespo” , de 
esta capital, con el haber anual que 
disfruta por Escalafón, debiendo po
sesionarse la interesada dentro del 
plazo fijado en el Estatuto vigente; y

2.° - Dejar sin efecto el nombra
miento hecho a favor de doña María 
del Carmen Hidalgo, en 21 de Marzo 
del año actual, para el citado Grupo 
escolar, reconociéndosela derecho a 
ocupar 3a.primera vacante que exista 
en Madrid (capital) de las reservadas 
al turno de concurso-oposición, que- . 
dando entretanto obligada a prestar, 
con carácter eventual, los servicios 
profesionales que la Inspección le en
comiende.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera: 

enseñanza.

I l m o  Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido admitir la renuncia que del car
go da Di rae.or de la Escuela Superior 
de Pintura, E.;cultura y Grabado, dd 
Madrid, ha presentado el Catedrática 
de la misma D. José Garnelo Alda.

Lo digo a V. L a los efectos consi
guientes, Madrid, 3 de Octubre de' 
1931.

P. D .,

' DOMINGO BARNES i 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Claustro de la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Gra- 
bado, de Madrid, y de acuerdo con 1ai 
misma, p

Este Ministerio ha acordado noxíi- 
brar a D. Manuel Menéndez y Domín* 
guez, Director del expresado Central 
docente. i'§
- Lo digo a V. I. para su conocim ietfif 
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre- 
de 1931. :

í>. P.,
■ DOMINGO BARNES J ,

Señor Director general de Bellas AÍ| 
tes. ?

Por Orden de este Ministerio fecha 
7 sb Julio último, se dispuso el c
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en el desempeño de sus cargos de to
dos los Ayudantes y suplentes interi- 
bos de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza.

Dispuesto en el Real decreto de 31 
de Enero de 19̂ 19 la forma de proveer 
los cargos antes mencionados en los 
referidos Institutos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que los Directores de los Ins
titutos nacionales queden autorizados 
para proceder al nombramiento de los 
Ayudantes interinos que crean preci
sos para atender a las necesidades de 
la enseñanza del actual curso académi
co, quienes cesarán a.Ja terminación 
del mismo o antes, si no fueran nece
sarios sus servicios, de conformidad 
con lo dipuesto en el artículo 16 del 
Real decreto antes citado, debiendo 
notificar a este Ministerio los nombra
mientos que realicen, los que no da
rán más derechos que los menciona
dos, sin que puedan considerarse con 
opción a los beneficios que otorgó el 
Real decreto de 5 de Marzo de 192SÍ, 
quedando derogada la Real orden de 
1-0 de Noviembre de 1930, reíerénte á 
Ayudantes y suplentes de Caligrafía.

Lo que comunico a V. S$. para sil 
conocimiento y efectos* Madrid, 6 dé 
Octubre de 1931.

r. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Directores de los. Institutos 
nacionales de Segundq enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido va
rios señores Arquitectos a la Secreta
ria de los Concursos nacionales, de
mandando se les aclare el contenido 
de la base tercera del concurso de 
Arquitectura convocado para este año, 

Este Ministerio ha decidido dar nue
va y cabal redacción a dicha base, que 
se entenderá como sigue:

“3.a Se concederán tres premios— 
uno de 4.609 pesetas, otro de 3 .=000 y 
©tro de* 2.000—, que podrán adjudi- 
earse a proyectos de cualesquiera de 
los tipos que se piden.**

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Octubre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director ■general. de Bellas Ar~

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
I l mo. Sr.: Vista la instancia.* presen
tada por D. Facundo Andréu í tornado, 
Presidente de la entidad denominada

“Mutua de Accidentes del Trabajo de 
Tarragona”, solicitando su inscripción 
en el Registro especial de las autori
zadas por este Ministerio para substi
tuir al patrono en las obligaciones qué 
le impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo:

Resultando que esta Mutualidad se 
halla compuesta por más de veinte pa
tronos, cuya condición se acredita con 
los correspondientes recibos de la con
tribución industrial unidos al expedien
te, y que entre todos sus asociados ase
guran más de cien obreros:

Resultando quef según el testimonio 
oatarial presentado, esta entidad ha de
positado en la Sucursal del Banco de 
España en Tarragona, a disposición de 
este Ministerio, la cantidad de once mil 
(11.000) pesetas nominales, en valores 
públicos, como garantía de su gestión 
en el seguro que solicita, cantidad que 
sobrepasa con mucho a la fijada por el 
articulo 183 del Código del Trabajo pa
ra esta clase de Sociedades mutuas : 

Considerando que por el artículo 12 
de su Reglamento queda aceptada por 
todos sus asociados la responsabilidad 
subsidiaria y mancomunada, que no 
terminará hasta la liquidación final o 
periódica de las obligaciones que pue
da contraer esta Mutualidad: 

Considérando que, m  cumplimiento : 
de lo que dispone el artículo 1®1 del 
Código del Trabajarse exceptúa del se
guro la indemnización impuesta al pa
trono cuando el accidente se produzca 
por falta de los aparatos de precaución 
a que se refiere el artículo 165 del mis
mo Código,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Acciden
tes del Trabajo, ha tenido a Mea sé 
acceda a lo solicitado y se inscriba á 
la entidad denominada “Mutua de Ac
cidentes del Trabajo, de Tarragona” en 
el Registro especial de las autorizadas 
por este Milisferio pwa sustituir al pa
trono em las obligaciones que íé impo
ne la legislación vigente sobre .esta- ma
teria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Madrid,-3 de 
Octubre de 1931,

FRANCISCO1 L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, -

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la República 

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS 
Concurso extraordinario que se pu

blica en virtud de lo disnuesto en el

artículo 46 del Reglamento de 6 de 
tere re de 1923 (Gaceta número 40)i 
dictada para aplicación del Decreto' 
ley de 6 de Septiembre de 1925, en 1̂  
actualidad ley de la República de 18 
de Agosto de 1931, para cubrir las pla-j 
zas que a continuaciónse expresan-cn-í 
tre individuos a quienes corresponde^ 
los beneficios que otorga dicha ley.

PROVINCIA DE CADIZ
ATONTAMIENTO DE VILLAMARTÍN

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial tercero de 

Secretaría del citado Ayuntamiento^ 
dotada'con 2.100 pesetas anuales d® 
sueldo. |

Los que deseen tomar parte en II  
; oposición lo solicitarán por instaügty 

debidamente reintegrada con arreglo i 
la ley del Timbre, dirigida al exceleif 
tísímo señem Presidente de esta Juntd 
debiendo tener entrada en la mlsirif 
antes del día 1# de Noviembre pro| 
ximo. ' |

Serán condiciones indispensables| 
para tomar parte en la oposición sen 

[ mayor de veinticuatro años y menor: 
de cuarenta, no padecer defecto íisicqr 
ni enfermedad contagiosa, justificada 
mediante certificado facultativo; aere|] 
ditar que se carece de antecedentes pe*1 
nales, acompañando además doctmseií  ̂
to justificativo de observar buena con*/ 
duela. ;

Los que se encuentren en pósesióií 
de algún título académico u otro aná-l 
logo lo justificarán medíante los docu-í 
menfos opoTtunos.

• Los ejercicios de oposición será#
•f dos: él prunero, común, para todos los 

opositores, consistirá en contestan 
' escrito en el término de dos horas el! 

tema o temas del programa que desig
ne el Tribunal para poder apreciar loá' 
conocimientos de Gramática e inspec
ción primaria; el segundo será oral, yj 
en él se habrá de contestar en término 
de media hora a tres temas del pro* 
grama sácanos a la suerte.

Él programa que regirá para los 
ejercicios de oposición será el mismo; 
que con ese objeto se publicó en la 
Gaceta m Madrid eorrespondiente al 
26 de Enero de 1926.

Los ejercicios comenzarán al siga-ton
to dia--hábil #e haber transcunJdo se- 

; «aénta desde la publicación de esté 
anunció en la Gaceta pe¡ Mansa**, te
niendo lugar aquéllos en el Ay unta
miento de la referida población. í

NOTAS g e n e r a le s

1.a Será condición indispensable, 
como en el cuerpo del anuncio se de
talla, que los interesados formulen su 
petición en instancia debidamente re-i 
integrada, remitiéndola por conducto | 
de los' Jefes de sus Cuerpos los. que;

| estén en servicio activo, y los de ía$'
I restaeífes situaciones militares por el 
\ Alcalde de su residencia, informando 
I éstos al margen de las mismas si ob

servan buena' o mala conducía.
2.a Los aspirantes solicitarán eon, 

toda urgencia de las Autoridades mi
litares correspondientes la certifica* 
clon de servicios a qu<e hace íefieren- 
cía el artículo 49 del Regíame to de 6 
de Febrero de í §28 (Gaceta aum. 40), 
si no hubieran ya sido calificados por, 
esta Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documenta» 
ción necesaria üara m  ^salificación
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3.a Los que soliciten tomar parte
$Si este concurso deberán reunir las 
3¡ondiciones que se exigen en el anun
cio, y para todo cuanto no se detalla 

estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamento, 
de 6 de Febrero de 1928 (Ga c eta  n ú 
mero 40), dictado para aplicación del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de

Madrid, 7 de Octubre de 1931.—El 
General Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD

Habiendo sido robados en la Admi
nistración de Loterías número 2, de Ali
cante, los billetes de la Lotería Nacio
nal correspondientes al sorteo que ha 
de celebrarse el día 10 del actual, nú
mero 51, fracciones segunda a decima; 
número 1.178, billete entero; número 
4.002, fracciones segunda a décima; nú
mero 4.791, fracciones primera a  cuar
ta y de la sexta a décima; número 4.794, 
billete entero; número 4.795, billete en
tero; número 4.796, fracciones segunda 
a décima; número 4,797, fracciones se
gunda a décima; número 4.793, fraccio
nes primera a tercera y sexta y sépti
ma; número 4.799, billete entero; núme
ro 5.191, fracciones sexta a décima; 
7.632, billete entero; 8.590, billete ente
ro; 8.592, billete entero; 8.593, billete 
entero; 8.599, billete entero; 9.463, bi
llete entero; 10.751, billete entero; 
10.753, fracciones segunda a quinta y 
"Séptima a décima; 10.754 al 58, enteros; 
10.760, billete entero; 12.419 y 20, ente- 
os; 13.975, entero; 15.822, entero; 
9.172, entero; 19.268, entero; 20.117, 

Inter o; 22.340, entero; 24.813, entero; 
Jo.285, entero, y 173, entero; este Cen- 
íro directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ins
trucción de Loterías de 25 de Febrero 
.de 1893, ha acordado declararlos nulos 
& los efectos del mencionado sorteo, 
quedando los mismos de cuenta del Es- 
tadq.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de Octubre de 1931.—El Di
rector general A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Fuentelvle
lo (Guadalajara), D. Valentín Ubeda 
Martínez, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 
$.000 pesetas :

Él Ayuntamiento de Pozanco abona- 
t i  px * v italm ente, 18,57 pesetas.

' «Saúco, 39,20.

El de Bujalaro, 22.35.
El de Fue ntel viejo, 19.88.
El Ayuntamiento de Fue ntel viejo re

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
al jubilado íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 5 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Bélmez de 
la Moraleda (Jaén), D. Emiliano Guz- 
mán Montoro, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Huelma, abona
rá mensualmente 11,47 pesetas.

El de Bélmez de la Moraleda, 238,53.
El Ayuntamiento de Bélmez de la 

Moraleda recaudará del anterior la 
parte que le ha correspondido y abo
nará" al jubilado la mensualidad con
cedida.

Madrid, 8 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Pancrudo 
(Teruel), D. Celestino Blasco Armillas, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 4/5 del sueldo anual de 2.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de Cañizar de Oli
va abonará mensualmente 13,92 pese
tas.

El de Las Parras de Martín, 4,45.
El de Cervera del Rincón, 48,34.
El de Pancrudo, 99,98.
Esie último Ayuntamiento recaudará 

de los demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubi
lado íntegramente la mensualidad con
cedida.

Madrid, 8 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de San Esteban Sasro- 
viras (Barcelona), D. Gabriel Tardá 
Munné, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 4.109 pesetas: ;

El Ayuntamiento de Carme deberá 
abonar mensualmeriíe 27,69 pesetas.

El de.San Martín de Tous, 11,93.
El de San Esteban Sosroviras, 45,80, 
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará a la in
teresada íntegramente su pensión men
sual

Madrid, 5 de Octubre de 1931.-—El 
Director general, Recaséns Siches.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante una plaza de Ingeniero en 

la Escuela Práctica de Obreros mine

ros, Fundidores y Maquinistas, de Li
nares,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros del citado Cuerpo, 
Jefes o subalternos en servicio activo, 
de conformidad con lo dispuesto en Ja 
Orden m inisterial de 23 del pasada 
m e s  de Agosto (Gac eta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán del Negociado de Perso
nal de esta Dirección general durante 
el plazo de veinte días hábiles,, a con
tar de la fecha de la publicación d© 
este anuncio en la Gac eta  d e  Ma d r id » 
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 7 de Octubre de 1931. -E l 
Director general, F. Gordón Ordás.

Vacante una plaza de Ingeniero su
balterno del Cuerpo de Minas en el 
distrito minero de Zaragoza,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros del citado Cuerpo y 
categoría en servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden minis
terial de 23 del pasado mes de Agosta 
(Gac eta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán del Negociado de Perso
nal de esta Dirección general durante 
el plazo de veinte días hábiles, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Ga c eta  de  Ma d r id ,  
y  expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931.— 
El Director general, F. Gordón Ordás.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MINAS

Habiendo de quedar vacante el 30 
del corriente mes en esta Escuela una 
plaza de Profesor auxiliar por pase a 
supernum erario del que la desempe
ñaba actualmente, se anuncia concur
so para la provisión de la misma en
tre Ingenieros Jefes y subalternos per
tenecientes al Cuerpo de Minas, ya es
tén en servicio áctivo o en situación 
de supernumerario* de acuerdo con la  
que dispone el artículo 70 del Regla
mento vigente.

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas, se presentarán en la Secretaría 
de la misma los días laborables de diez 
a doce de la mañana, acompañando 
los documentos y Justificantes de los 
distintos méritos que puedan alegar.

El plazo de admisión de las solicitu
des será de treinta días naturales, a 
contar del* siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta  d e  
Ma d r id , ?

Madrid, 26 de Septiembre de 1931.—* 
El Director, Francisco Gómez Rojas.


